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DEL 

MINIS1-ERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Subsecretaría 

Justicia 

En CU1n~,r:l1:ento ce! artículo noveno 
de la le,' <.k Ir, del wrriente mes de 
oc~u!)re in, o núm, 29 .. ), en relac:ón 
con la de .3ll <le scp:it'rnhre de ¡ 940 
(JJ. O. I~ÚIl1, 2¡;), en J:¡ p3rte qt:e afec
b a este :'Iín:,!er:o, h~ resue:to que 
para la aplicariór> de dichos preceptos 
kga:e.~ se obs-enen las sig:úl1tes re
g12s: 

I,a En ¡:ada' una de !as Capitanías 
'Genera:es de la Península. Baleares, Ca
tlaria~, en el territorio de Marruecos y 
-tn los te~ritorio, jurisdiction,les exen
tos, se comtitu:rá un Juzgado militar 
especial, exclusivamente dedicado al co
nocimiento de los delitos defin:dos en 
las citadas leyes y atribuidos a la com
petenc'a ce la jurisdicción de guerra. 
La jurisdicción de cda uno de estos 
Juzgados, se eiercerá 50br" tOGa en el 
territorio a que se extiendan las atri
buc'ones de la au~or¡dad judicial de 
que dependa, 

2.
10 

Por la5' autor:d;¡dcs judic:ales se 
P~o~e<lcr;l con le mayor urgencia a la 
de"gnación del j~cz es-pt:c:al c(lrnl'~t~nle 
que ha ne ostentar la cctegoría de" jefe 
y Que será auxirado por un ofic:al se
cretario, procurando que lo, dcs:gnados 
('cúnan las cOn<J;ciO!1eS más adecu~das 
p3ra el exacto desempeiio de su mi
sión. 

. :3," tTI1a vez recíb'do' por la auto
ndad iu:!:<:;a! militar el tanto de culpa 
proced'!'nte de la Fi'calí? General de 
Tasas o de tina Fiscalía Proy'neíal, 
transm:tirá a<:~l"lla en rada caso la or
den d~ P"oC~d'!r al Juzg-,do especial. 
acompaiiándo:a del refer:do tanto de 
CUlpa. , fin de Qt:e tramite e! "J)Ortuno 
!lrocedimiento sumarísimo conforme a 

los artículos 640 y siguientes del có-! person.al pericial q~~ en C;ntros (} _ Es
digo de Justicia Mirtar. aunque 105, reos tab ~clm:entos 2\[~l:~~re5 deserr>penaba 
no lo sean de deElo flag-r<n:e. m les I dest:nos con anteI'.ondad .!ll 13 de ma
corréspondapena de muerte o perpetua. Yo ~e. 1932 y que hoy, eX1S:a prestando 
Durante la tram:tación de la ('au"3, per- SerYICO Y huI> era ~ufrldo el ('xamen de 
mat:ecnán s'empre en p~i5ión los pre-, aptitud que determina ,el decreto nú
SU:1tos ctllpab~es sin que se les pueda mero 3, d~ 28 de sept' embre de 1935 
hacer r'P1;cación de los beneficios de Ii- (D. O. núm. 225). los Jefes de las ci
bert3d provis:ot1?1 o de p~is:ón ~tenuada. ta~a~ I?epend~nci~s, cursarán a este 

4." En cl1mp::miento (1~1 artIculo 400 ;"!:n·;!c-r:o (D.,recclOn Ge::eral de Re
d~¡ C&F~o de Justici2 "-C1it:lr y dada ~'u:amiento y Pef>onaí) en el p'azo 
la imp8rtancia de los delitos perseg1:li-¡ :m;:~orr~gab'e de qu !lce días para. la 
dos, deberá darse cuenta 2 este :\1:n:s- Pe:lIn.;u.a y de un mes para Affl..::a, 
(erio de t0'las las incoaciones de camas! Canarias y Ba:eares. a ¡::artir de la f~
q:;e ,e o:-dccen, adem:ís de hacerlo al' cha de la PllbEcac'ón de esta O'l'den, 
Co~;ejo Supremo de Justicia "[jEtar en re'aron nominal d<:1 p<:r't:r.al de las 
los términos previstos en dicho pre- referl{l1s cbses, acompaiiando declara
cepto, ción j:lrada de cada ur.o. :¡ju;:tad;¡, al 

5 a Los Juz~cdos e~peciales.. una vez mo~e:o que se imerta a continU4ción. 
re~íb:d2s l~s órden~5 de voceder, tel1- Es cond:ci6n inc'¡spen,,"b'e, ,ion cuyo 
drán facultades para d:ri~ir~e directa- requis.ito no deberá in:luirse' en Tela
mente a cualquier autoridad u Organis- ción, el que d:cho personal haya sido 
mo dentro del territ0rio de su jurisdic- declarado apto según ex~men sufrido, 
ción plra la práctica de toda c1,se de di~·puesto por orden circu'ar de 12 de 
diiigenc'as y comis:ones rogatorias, pu- noy:em!Jre de 1935 (D, O. núm. 260), 
d:eodo tamb:én relacior.arse direC1amen- de acuerdo con el :lrtÍcu'o primero del 
te con los demís Juz!!3dos es'pec:ales decre:o núm. 3 antes a:udido. 
C'tla.ndo. h~yr.n ,de pr2~ti~arse en terri- lIfadrid, 24 de octu.cre de 1941'. 
tono JUfl<d'cclOnal d:st:nto, En todo 
C250. procurarán m a n ten e r rel2c:ón 
comtar.te y cont'lHo coo I"s F'scal:as VARELA 

llODELO QL"E SE CITA' 
Pro\'inc'a"es de Tasas de ~us respecti
\'05 terri!or:os. p2r~ el mejor d<,'emneiío 
de la misión qne t'en~n encomendada. ............ Región militar 

~radr:d, 24 de' octubre de 1941: 

VARELA 
(Establecimicr.to ......... ;¡.). 

Nombre ...... ...... Apellidos ........... . 

Personal temporero 
Fecha de ¿n,greso en el Estab'ed

m:ento ,,-rilitar en que comenzó a pres
tar sery:c·o .. 

Para tener exacto roll<Jc'm:<:11lo <lel Camb:os ce destino. 
per'on.11 :lUxTar de ofic:~as. admi- Autoridad que lo destinó y fecha <:le 
nistrat:vo. temporero o t'ver.tua! a ex- la orden, de no ser el ac:ual destine 
t:ngu'r, U:1tO mas<:'.l'íno como femeni- el m:smo en Que i'llgres6, 
no. que !>~esta serv:cÍ0 en la actuali- S' figura en la relaóón publicad.1 por 
d13 en las {j:5fnta, Secc:ores ce este o~den cin:u:ar de 30 de marzo de 1933 
!-.{iri~ter:o. Ca¡úanías Genera'~s. Gó- (D, O, núm. i7), 
biernos "-fiiitares, J'arqu-es. Hosp:1ales. Si, a<lemás de figurar en, lare'ac:fór.. 
Jefaturas de Tr2f1"¡>ortes. Pa,!pdurías. citada, fué de::breco apt<1 y en qué E:s
Lahora,:o-rios y demás Dependenc:as y tab1ec:m:ento suf ri6 el examCf1' de ap
Establecimi.entos Militares, asi como dd "titud, (r.:.~¡puesto por orden cixcuIac <le 
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-12 de oo,,":embre de 1935 (D-, O, nú- i D~Clar;:a~ • <lesieno el concurso I Tenie:lte coronel D. Federico Ju
mero 2Ó0), en armon;a con lo order.a- anunciado por orden de 15 de agLl5LO lios Barbcsa, en Marruecos. 
do en ei arti~u:o primero del decreto _ {¡ltulIo (D. O, núm. 1~3) para cuI.Jnr Comandante.D. Arturo' Alonso 
númerO 3. Le 26 de sep.,embre de Igual I vacantes de las d:stintas Armas, eXls- ~1urga, en :a primera. 
año (D. O, núm, 225), I tentes en la plantilJa ae la t.scuela de Teniente D. UlpiaJo Sierra Ri. 

Si es>ta aptItud h:e pub:i'Cada .en el Aplicación de, Cab;,-liería y de E4uita- vas, en la sexta. 
DIARIO OFICIAL, cítese este, c:ón del Ejército, se anuncia segundo Teniente e>3cala complementaria 

bri C<lW contraI':o si ¡Klsee copia del concurso p.ara cubr;r las que a 'conti- don Francisco -Sá:¡'chez Soto, en la 
a'Cta de examen o documento que lo nuz<:Íón se relacionan, sexta, 
aoredite; de no ser asi, SI recuerda los Alférez D. José Garcés de los Fa-
componen:es del 'fcjlOunai, Citando sus Caballería y06, en la tercera. 
nombres. Otro, D. Francisco Me:gar Sán-

¿ Fué depurado? Tres de comandante, ¡para profesores chez-Morate, en la cuarta. 
,¿Fué co!l\lenado( Indique la t¡>e11a. del primer y tercer grupos y mayor. Otro, D. Pedro Fernández Cami-

________ ••• • Dos de capitán, ayud~,ntes de proie- cer, en la rrimera. 

Dirección General 
de Enseñanza Militar 
SANIDAD MILITAR 

Concursos 
I 

,En 'aTTIlon:a con lo disFuesto -en el 
apartado b) del a;tícul~, prj~eróde 
la orden 'de 3 ue JU.IO ue I94° 
(D. O. núm. 148), se anuncia para 
ser cu!Jierta por concn'30 una va
ca :¡te de comlndante o cap:tán mé
dico existe:lte en la Escuela Poli:éc
nica del E;ército. 

Los 50Ecita:ltes remitirán sus ins
tancias, deb:dame.nte ,doc~mentada,s, 
!por conducto reg.ameltano, a eS.e 
Ministerio (Direcci6:r General de 
En-se5anza 11ilitar) en el plazo de 
diez días, cont3dos a partir de la 
fecha d'e la pub:icación de es~a, ?r
de 1 en e: DIARIO. OFICIAL, con:edlen
dase chco d:as más a los resldeIl:tes 
en Martuecos, Ealeares y Cananas. 

'!Madrid, 23 de octubre de I94 I . 

VARELA 

. VARIAS ARMAS 

Concursos 

En armonía con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo prim~ro de !a 
ordel) de 3 de juro de 1940 (D. O, ou 
mero 148). se anuncia para ser cub~erta 
por concurso una vacante de ten epte 
coronel o com'lndante de Artillería o 
Ingenieros., secret~rio ,de la Jefatura de 
Estudios. que ex'st.e en la Escuela Po
litbúa del Ejército, 

Lns ten'entes coroneles y comand.antes 
de d'chas Armas podrán solicitarlo re
mit'entlo sus .instancias deb'damente 00-
cumentad?s por conducto reglamentario 
a este Min;sterio (D'recc:óo General 
d'! Enseñanza Militar). en el plazo de 
á:ez dírs cor.tados a partir de la fecha 
de la publicac'ón de esta orden en el 
DIARIO OFICI AL. - conced' éndose cinco 
días mlts a los res;¡¡entes en Marrue-

. Cos. BaTeares y Canarias, 
'Madrid, 23 de octubre de 

sor del prim~r y tercer grupos. Madrid, 23 de octubre de 1941. 

Infantería 

Una de comandante, para profesor 
del pr:mer g:-u,oo. 

Las instancias vendrán acompañadas 
de la documentación que dispone la or
den de 3 de julio de 1940 (D. Ü. nú
mero 148) sobre ,provisión de destinos 
v debidamente documentadas, cursan
dolas por los jeíes de los Cuerpús a 
e<;te ~rinisterio (Direcc:ul1 Genera: de 
Enseñanza ~lilitar), ene! plazo de diez 
días, con tados a partir de la fecha de 
!cpublicación de esta orden en el 
DIARIO OFICIAL, conced:éodose cinco 
días mis a .105 res:dentes ea ~r;¡rruecos, 
Baleares y Canarias. 

Madrid, 25 de octubre de 194I. 

VARELA 

--------------.~.~.~------------

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Disponibles 

Habioodo' sido ascendido a su actuzl 
emp!eo por' orden de 4 de septiembre 
último (D. O. nÍtm. 199), el coronel de 
Infantería de la e<;.cala complementaria 
don Franc:sco Javier Planas de Tovar. 
que se encuer.tr2 desempeñando el car
,"o de Gobernador civil de la provincia 
:le Va!focia del Cd, queda en situación 
ele dispon'b!e forzoso en la misma Pla-
23. con arre¡r:o a 10 ¡J',puesto en el 
artículo ó~<:!'tmdo dd decreto de 25 de 
enero último (D. O, núm, 22), 

'Madríd, 2,1 de octubre de 1941. 

VARELA 

Pasan ,a la osituaó6n de disponible 
.fO~Z()j30 en las regiones mi:itares 
que se i 1dican ,los jefes y oficiales 
de Infantería relacionados a conti
nuaci6n, ascendidos a suos actuales 
empleos ¡por 6rde 1es de 9 y I6 del 
aatual (D. O. nútns. 233 y 235). 

VARELA 

Nombrad¿ Gobernador civil 'de la 
9ro"in:/a de Avila el teniente coronel 
de Infanteria D, A:ejandro A:v"rez 
Ló¡x:z-Baños, del Reg:,mjl'nto de igual 
Arrtla núm, 8. queda e-n si:ua,:-án de 
di,ponib!e forzo'o en di\:ha p:aza, con 
arreglo a io di s-puesto en el arlku:o 
segUIJ.2Ü del decre:o de 25 de enero 
último (D. O. dm. 22). 

~Ia¿rjd, 24 de o~tt:bre de 1941. 

VARELA 

Pasan a disp.nición dé los Caopita· 
nes Generales de las regiones milita· 
res que se ind:ran los oficiales, 'Pro
visionales de Infantería relacionados a 
continu.<:ción: 

Teniente provisional D. Federico 
Martín Gallego, del de la pr:mera, 
por haher causado baja eri el Ejército 
del Aire. , 

Otro, D. Joaquín Arcaz Moya, del 
de la tercera, por ha'ber causadó baja 
en el Ejérc:to, del Aire, 

Otro, D. Verísimo Ma-rta Fran(o, 
del de la quinta, por <:esar en la si· 
tuación de reemplazo 'Por herido, 

Otro, D. Julio Martín Sainz de 
Miera, del' de la sexta, por cesar en 
la situación de reemplazo por herido. 

Otro, D, Octavio Alvarez GuardadO, 
del General Jefe del Ejército de Ma
rruecos. por causar baja en la Mehal-
la ]a:lifiana de_ ¡)':ldilla núm. z. 

Madrid, 23 ·de octubre de 1941. 

, VAREt.A 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo, dis'Puesto en !3 
orden de 3 de julio de 1940 (D. O, "dt 
mero 148), se anuncia una ~acan,te ti" 
teniente coronel de Infantena _ eXlstelü" 
te en la Dirección General d: !{ec io 
tamiento y Personal de es-te MIil I ;ter so. 
y que ha de <:ubrirse por· ooncU! 
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-debiendo e!evar sus instancias, los ~ue 
aspiren a ocuparla, en e,l pl~~o de dIez 
días, a partir de la publIcaclOn de esta 
orden. 

.Madrid, 24 de octubre de I94I. 

VAI/E1.A 

Procesados 

Pasan a la situación de procesado «1 
los puntos que se indican. los ofi~iales 
de Infantería relacionados a contmua
dón: 

Capitán D. Pel-ayo Larraüaga Va
llejo. de 12 Comis:ón Inspectora Pro
vincial de )'futilados de Barcelona. en 
la qu;n:a reg:ón rnTtar, con efectos ad
min;s:r2tivos a partir del día 1 de ju
nio ú:t·mo. 

Tcn;cute D. Florencio Revuelta Cár
<ler.2s. d~¡ Reg:miento de Infa:1tcría nú
mero 33. ~n la Plaza de Cádiz, con 
dectos adm:nistrat:vcs a partir del día 
1 de ju~;o úitimo. 

Tcnic:lte provisional D. José Frrnán
de? ~12rt:'1. del Eeg:m'ento de Infan
leía núm. 6·1. en la Plazco de L:l Co· 
ruñ~. 

,A.:íérez p~0\'isiC>~2i D. )'fanue! Alcalá 
Hennl. de a ú¡'pos:ción ckI Capitán Ge
nerel de ;a quinta re¡:(ón, en la Plaza 
·Je Z-ra~oz1. 

}'fadrid, 23 de octubre de 1941. 

VAREtA 

Retiros 

Pasa:! a la situaci6n de retirado, 
por haber cumplido la. edad regla
mentaria en las fechas flue ¡para 
cada U'1o se hdican 10'5 oficialet;de 
Infantería per:-enedentes a la esca.la 
co~plementaria que a continuaci6n 
se relaciona 1, ·debie:J.'¿o hacérseles por 
el Cons.ejo Sm¡:remo de justicia Ml::l
tar e: teñalamiento de haber ¡pasi
vo que les corre~poJ.da, previa la 
p~op'Jesta reglamentaria. 

Cao:tán D. Antonio G6mez Nava
rro, 'con desti:J.o de -se:retario de 
juez en la t,er:era región militar, 
el día. 20 del actual. 

Tenie:lte D. Fe:ic:simo Elvira de 
Miguel, dispo:lible forzoso en la sex
ta r(\Jió 1 ani:itar,. el día 21 del ac
tual. 

~Iadrid, 23 de octubre de 1941. 

VAREtA 

l\fedalla de Sufrimientos por la 
Pat~ 

Por on!"n de 14 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 7) se concedi6 la 
M(XjaIla- de Stlfrimiootos .por la Patria 

26 de octubre de I941 

con dos pas2dores, pensionada, allv.ec.es: :~primera, el día 17 de di
cdp:tán provisional de .lnfanterí? ?on c:.embre de 1937, y la t:egur.da, el 
Juan José Orozco Masslell por heridas d.la. 5 de enero. de 1938 .. De?c r er-
rec:bidas en acc:ón de guerra; y com- c:ba por la pnmera henda .a pe1-
probado que después de haber &ido dado si6n. de 1.650 pesetaoS y la indemni_ 
de alta recayó de una de ell~s, se am- zaclo:J. de 2.400 ~setas, y por la 
plía la mencionada ord-«(1 en el sentido segunda, la !pensión de 675 ITJesetas. 
de que la pens:ón e indemnización que CUTSÓ la documen:aóón la Akaldía 
se le otorgú debe ser incrementada en de :\[osqueruela (Teruel). 
630 pesetas y la nldemnización en 200 Madrid, 23 de octubre de 1941. 
peEetas. 

¡M<.drid, 2J de octubre de 1941. V ARELA 

VARELA 

Por orden de 7 de oct'Ubre de 1938 
(B. O. núm. 106) se concedió al f!e
dalla de Sufrimientos 'Por la Patria. 
pensionada, al ho v teniente de lnían
tería D. Rufino Úernández Go.nzález. 
pOr heridas recibidas en acción de 
guerra; y comprcbadd que después de 
haber sido dado de alta recayó, c.::u
sando 27a hospitalidades m~s, se am
plía la mencionad:. orden en el senti
do d)' que la pensión que percib:ó débe 
ser increment- da en 4.050 pesetas. 

~ladrid, 23 de octu'bre ·de 194r. 

VARELA 

Con arreglo a lo dispuesto en e: 
reglamento aproba.do por orden m: 
nisterial de 11 de marzo del corrien· 
te a'io (D. O. núm. 59), se concedf 
:a Medalla de Sufrimientos [or 1; 
Patria, COl cinta amarilla de cantOf 
verdes y dos a6pas rojas, a losofi· 
ciales que a co;:¡tinuación se rela· 
cionan: 

Teniente ¡provisional de lnfa:J.te. 
ría D. CalÍos Cabrera Benito, heri
do .d06 veces: la primera, e~_ día' ( 
de julio de 1937, sieooo a.lférez, ) 
la segun·da, ei día. 3 de abril d¡ 
1938, sien.do alférez. Debe percibi: 
por la ¡primera herida la .pensió;¡ di 
3.480 pesetaoS y la indemnización de 
1.600 pese:as, y por la segun.da, 12 
pensión de 1.215 pesetas y Ia b· 
demnizació'l de 200 pesetas. Curs( 
la dGcumentación la Capitanía Ge 
neral de la primera región militar 

Te'1iente povisional de 11fanterír 

. La poenSéOn anexa a la Medalla de 
Sufir:mlentc.s por la Patria que se con-
ced:ó a,l so.dado del Reg:m:er.to de 
LnfanterÍl núm. 24. Luis A rtam",·ndi 
Sarasqueta, ,pc'r o~den ce 6 de C:i~em
bre ce 1939 (D. O. núm. 65). dcb2rá. 
pc-rc·'::ú!,a a p¿rt;·r de 1 de agosto de 
1935. 

~fadrid. 23 de octubre de 194I. 

Bajus 

Por 113.1>:r SI~::O cü~·:(:'i.;:; do (J, ~(,113. 
que lleva cons:~o la a::esor:a de rér
() da d·e em;¡leo, causa l:>aja en ei Ejér
cito como oficial el a:fé~cz provisional 
de Infantería D. Ju:.;án A rguedas )'íar
(nez, llasando a la ~ituación mi:, tar 
que le corresl;Jonda 'con arreg.o a :a vi
gen:e ley de Reclutamient{). 

Madrid, 23 de oo~u!xe de 1941. 

VAREI.A 

Condenado a pena que lleva con
'3Ígo la acce-soria de separaclóJ. del 
,ervkio, causa baja e:a el Ejército 
el cabo de cornetas asimi.la.do. a sar
'ento Gerardo Ibáñez Cataura, de.
b.iendo señalársele ¡por e\l Consejo 
)upremo de Justicia Militar el ha
Jer pasivo que Ce corre5pon'¿a,. rre
vía la prop~'esta' reglarnen:ana. 

11adríd, 23 de octubre de lCj41. 

VARELA 

CABALLERIA 

Nombres y apellid0l'i 

don Luis Luca~ Fernández-Pena, he
rido do·s veces: la prime~a, el el; 
26 de octubre de 1936, siendo sar 
gento de complemento, y la segu 1 

da, el día 28 de septiembre de 1927 
siendo alférez. De.be percibir por 12 
,?rimera herida la pensió;:¡ de 17,5r Vistas las iristanc'as promovidas' por 
pese~a5 mensuales, con cará-:teT vi- los comandantes de Caballería D. Je
talido, a partir del 1 de noviembre sús y D. JUan Jiménez Mo:ned:ano, 
de' 19~6, y por la segunda, la pe:!- ayudante del General D:rector de la. 
sión de 945 peseta-s y' la indemni- ESI~ue1a. de ApI:cacibn de Cab?l1ería y 
zació:l de 200 pesetas. Cursó }a do- Equítao:ón del Ejército y rprof~o.r de 
cumentad6n }a Direcci6n General la Academia de In-farnería de Zarago
de Enseñanza M!litar. :ta, .re&peCtivamerne, en súpEca de que 

Alférez provisional de Infantería I se les coocOOa camb:ar su prime-!' aope
don Teocloro Aznar úlo, herido d~s llido. Jiménez por el de J¡méne~-Mo-



med/c.no y figurar como segundo el de 
Echeverr:a, y hab:da cuenta de I~ do
cumentacón apo~tada p::Jr los mI S·Ir.O s 
y prev:ó info~me a.e la r\se;üría. he 
resue:to acceder a dlch~ pd.CO:l y d:~
¡>oner q1.:e en la do:u:l:e:;t::éón. ,ce jos 
recurre:1tes figuren ea '0 ~U':(S~YO los 
ap"IEdos de Fméncz-~lcmea¡¿n::J y 
E:: hc\·e:-ría. 

~ladr:d, 23 de octu':lre de 19·ty. 

V·\RFLA 

Procesados 

Pasa a la situación de procesado en 
la segunda región, con residencie ~n 
Granada el sargento de Caballería 
don Jos¿ Herrera Caudet, de ?ispo
:ni!Jle forzoso en la tercera rt·g:ón. 

:}'ladrid. 23 de octubre de 194 I • 

VARELA 

" 

ARTILLERIA 

Destinos 

Como resultado parcial del concurso 
anunciado por orden de 6 d'e. ago~to pró
ximo pasado tD. O. núm. 17\1), para 
cuhri r vac:ntes de proiesorado en la 
Academia de Artillería, se designan a 
los comandantes de Artillería que a 
continuación se e.'Cpresan. 

Comandantc's 

D. Jf?reEno Pontijas Fernández, del 
grupo 'Rías' Bajas. de Galicia, .para el 
quinto grupo A. (Topografía y Tiro.) 

D. R:ca'rdo Serrano N;vas, del Servi
cio dé Ddensa Química, ,para el ter
ce-r grupo. 

Los que efectuarán su in<:orporaciÓTI 
en el plazo de d'ez días, cont;dos a 
parti¡¡- de la pubE<:ación de e"ta' orden. 

1Iadrid, 21 de octubre de ;941. 

VARELA 

Como res1!ltad~ del <:oncurw anun
cado J)c>r ordm deIS de ag8s'o últi
mo (D. O. núm, ,I83) pJia ct:hri,r va
cante de suba'terno en b Escuela de 
Aplicac'ón y Tiro de Arf1lería (Sec
c:bn de costa), 'Se des'gna pa'ra ocu
parla al ten:ente de 1<1 citada A'rma don 
l1'guel S:hón Navanro. con de,6':o en 
el Reg'm'ento de ArtilIer:a núm. 1, el 
que se inmrporará a la c; tada Escuela 
en el plazo de 'diez días, <:ontados a 
part'or de la fecha ce la publicación de 
es.ta orden en el DIARIO OFICIAL. 

M,adrid:, 21 de ()(:tubre de 194'1. 
'-',; . 

z6 de octubre <le 1941 

Pc-ra cubrir las vacantes anunc;adas 
por orden de 6 del actual (D. O. nú
mero 225), pasan a servir los destmos 
que se inclisan, con arreglo a la orden 
de 3 de julio de 1940 (D. O. núm. 148), 
los subofici~1es de Artillería que a con
t.nuación se relacionan, dcb:~lldo los 
q:.:e ,e enCl:entren destinados en l"s 
6uarn:ci011eS de Daie::.rcs, Canarias y 
t.:rrito~iü de Air;ca. conti::uar en las 
nL51n~s U\1:dacies h2.~ta la incof'pora
ción de los que hzn dé EUstituirles. 

( 

DESTl~ADOS VOLUNTARIOS 

BJ'igadrrs 

D. Fulgenc:o dd Cid Fernández, de 
dis,por:ible forzoso en la cuarta reg:ón 
militar, al Reginúnto núm. 27. 
.D. Antonio Justo Vázquez, del Regi

m:ento núm. 13. al Regimiento núme-
ro 2. ' 

D. Manuel Gómez Pedreira, del Re
gimiento núm, 21. al Regimiento nú
mero 48 .. 

D. )'1iguel Rodríguez 1fanzano, del 
Regimiento de Defensa Quím:ca, al Re
g:m:ento núm. 1. 

D. Miguel :Mora' Aspún, del Regi
miento núm. 32. al Regim:ento núm. 1. 

D. Salvador Calvo Román, del Re
gimiento núm. 6, al Regimiento nú
mero 15. 

D. Rafael Raya Frías, del Regimien
to núm, 34, al Reg:miento núm. 14. 

D. ·,Juan . Novoa Gonzálet, del Re
gim:ento núm. 21, al Regimiento nú
mero 48. 

D. Ricardo González Pousa. del Re
gimiento núm. JO, al Reginúnto nú
mero 28. 

D. GregorioLázaro Escobar, d.el Re
gimiento núm. 49. al Regimiento nú
mero 1. 

D. Cés.ar Corral Martínez. del Re
g:miento núm. 30, al Regimiento nú
mero 29. 

D. Fortunato Cuesta Barriuso, del 
Regimi.ento r.úm. 6, al Regimiento mí 
mero 46. . 
'D. José Rubio Fernández. del Re

gimiento núm. 3. a,1 Reg:miento nú
mero 16. 

D. Clalwi'o Díaz de JunC!1.Úu Zabalc, 
del Regimiento núm. 6, al Regimiento 
número 46. 

D. Juan G:J Calindo, e·e dis'jYm:b1e 
forzoso en la primera región militar, 
al Regim'e~to l1úm. rr. 

D. lIamÍel Ríos Domínguez, de! Re
g-'m:ento núm, 32.' aL Regimiento nú' 
mero 14. 

D. Enrique Montero Al va rez. del Re
¡(miento núm. 30, al Regimiento nú-
mero 29. . 

D. Justo Vicente Páez, del Regimien
to núm. 32, al Re¡(m:ento núm. 75.. pri
mer grupo. 

Brigadas de complemento 

D. Francis.co Javier Díaz Romero, 
del Regimiento n{¡m~ 34, al· Regimiento 
n{¡mero l. 

D. Narcis? Ra'pow .F.ernández, del 

. D. O. núm. %41 

Reg:miento núm. 34. al Regimiento nú
mero 27. 

D. José Candela Millá, del Regimien
to núm. 33, al Regimiento núm. 1 I. 

D. 1Iartin Rob:edo Robledo, del Re
gim'ento Ilúm. S, al 1{cginúnto nú
mero 36. 

D. Felipe Barrera Tejedor, d~l Re
.g:nl:~a:o r.Ú111. 49, al Ht'g;;l1:en:o nú .. 
:mero 1. 

. D. Sebi:st:á:1 Z~raO"oza AC!1.1ir"e del 
Rcg:nlicnto nú¡ú. 33, ;1 l\.Cg:~l;t:l~~~ nú'" 
mero l. 

D. Francisco Ostos GO!1zález, del Re. 
g:m:ento núnl. S, al H.e,;;-inLeoto llÚ" 
mero I. 

Brigadas prozúiolla!c$ 

D. ,Angel Gómez Sanz, del Reg;mien. 
to num .. 6, al Regimiento núm, 41. 

p. IS1~Oro Gómez !Joza. del Regi. 
nuetlto numo 6. al Rcg:miento núm. 13, 

Sargentos 

D. Francisco Vigo Fe rnández del 
Regim:ento núm. 6, al Reg¡mjetl!~ nú
mero 75, ,cucrto grupo. 

D. F e-rna ldo F ernández Amor 
.del Resimiento núm. IS al l{e{Ti~ 
miento núm. 33. , ' ., 

D. José Pérez Pozo, de disponi
b.le forzoso en a segunda legión mi
lltar al Reg-im:ento núm. 111. 

D. Eduardo Guijarro Huertas del 
Re:sim:ento núm. 33 al Regimiento, 
número 75, segundo grupo. 

Sargentos provisionales 

D. Rafael Fue¡:,tes Ruiz del Re· 
gimiento núm. 4, al Regimiento nú' 
mero l. 

D: ~fanuel, Franco Burrego; del 
R;glmlento numo 49, al Regimiento 
numero l. 

D. José Galeano Espinosa del Re
gimiento núm. 1, al Reg-imi.ento ¡;IÚ
mero 6 

D. Jaime Peralvo Alvarez, rlelRe· 
gimiento núm. 49, al ReRimiento nú' 
mero J. 

¡ D. Antonio Alfonso Cambra de! 
Regimi,ento núm. 3, al R,eg-i~ien
to núm. 75, segundo gru'po. 

D. José Macias Nie1o-o rle 13 
:\faestrar.,za de Madrid, at Regimien
to número l. 

D. Eduardo Piñeiro AJv21~ez. ¿el 
Regim:'ento núm. 2, a.l Reg':~ien' 
to :J.{m. r. 

D. Teodoro Alonso Zuasau:t~, 
del Regimiento núm. lIS, al Reg l ' 

m',ento núm. 1 r. , 
:D. Nemesio jJiménez Ro,drígl!ez,. 

del Rec;imi'ento núm, 5, al RegI
miento núm. I. 

O. Mar("eliDo Santamaría' Sán
r.hez, del Re"imiento núm. 20, al 
Reo-imiento núm. '!I. 

D. Rogelio Mediavi.lla Gutiérre~, 
del Regimiento núm. '21, al Reg1-

mi,e.nto núm .. 49. . 
'. D. CaJ:\delas ,QuiralteAguado, !!tl 



D. O. núm. 241 

Reg:miento núm. 34. al. Regimiento 
número 6. , 

,D. Eduardo Vare la 'LeJpez, elel 
Regimiento núm. 20, al Reg;mieI:w 
número' 8. 

D. Tcodoro Galán Lastras, del 
Regimiento núm. 15, al Regimiento 
número 40. . 

U. 13o::lflacio Gallego Gil, del Re
Re;!im:e:1to núm. 20 al Regimlento 
número 7:" cuarto grupo. 

1). :~ü1Teliano ,García lJíez, 
Acace:n ia de Artillería al 

de la 
Regi-

mlento O':\~m. 2~. 
O. Jesé '\loreno 

¡;iD:l1t;~1tO núrn. 6, 
García, el ,,1 Re

al Rc~imiento 
n~1:::'le ro ~o. 

D. l),,·v:.~ Sa:nz Sainz, de agre
~::(1) ~¡,~ F.c'-'::nie¡Jto nún1. 63, al 
H .. e'lil~::('ntc r.pm. 35. 

P.' :" .. :-¡ >1:0 de I\~c!ro irér~z,. Gel 
1~ c'-' ::':"1' e '--¡ t ') n (¡In. 3, 8.1· l(e~'¡nll e 1tO 

D. Fl ;,"'n, Fe~n~lndez Antejo, del 
Re~~p-'l'('n~{) n(¡m. 119, al Rc:;imten
to n1}íft. ~32. 

n. '·.;~rce]ino Arribas Alonso, del 
Re';:mic:lto núm, 34, al Reg~miento 
r'lím ero l!. 

D. Rufino López Baza, del Grupo 
de Artillería de Melilla, al Regi
mi€nto n1~m. ~1. 

D. Lorenzo -Oteiza Fern:índez, del 
Regimiento núm. 33, al Regimien
to número 22. 

D. A:e;::llldro García Garc'ía, del 
Re~jmiento .núm. 19, al Reg;miento 
número 72. 

D. CeTlnelo Alguacil Jimér:.ez, de 
aRrc",:arlo al Regimiento núm. 20, 

al Rc··i-r:c:1to Dl'm. 11. 

D. T()a~uln Hielal~o MatcO'anz, del 
Re"imie~to núm. 18, al Regimien-' 
to Dl'm. ,¡ ¡. 

D. Vn"11'a Pou Busto, dd RcO'i
m!en~G n~rn. 21, al Rcgirniento nll
mero 6. 

D. ['c·-,":],io J.1edina 1Ibrtí'1CZ, 
(ic~ T:" :"']C~l:O nUlTI. 3~, al H.cbi~ 
T:l : ~' ,-, '. f) :; ," ~::. T J • 

n ',-, '.l';rlTlio Coto V;)!lp, ¡jp1 

R ?:,,_: -""O :1Ú:l. 1, al P.(z:m'ento 
~i.':n e: () ~~. 

D. llé'"fO'FO González rruz, oel 
Re:fi~~1.:["-t0 núm. 21 al Rezimien-
to rJ~ln('To 72. _' 

D. ¡\l~'~ndro Pérez G;l drl RpfO'l' 
míe~to ¡l1'm. 20, al Re-gimi~nto ;ú
!;lmlento núm. 11. 

D. Victoriano Santamaría More
n?, .del Re'Yimiento núm. 21, al Re
glmlen\Q n¡!m. 11. 

D. Alfonso' López-Olíva Villalon
g~, del Reg-imiento I:,úm. 45, al Re
g'miento núm. 6. 
'd D. O:e.-.;ario R?bles, Fernández, 
~l RegImIento. numo 34, al Regi-

mIento núm. 7.'l. . 

D. Franci'co Cardona Cuder de 
agn~gado al Grupo de Automó~iles 
del segundo Cuerpo de Ejérc:to, a: 
RegImIento número 75 segundo 
grupo. ' 

2Ó de octubre de 1941 

DE.STI~ADOS FORZOSOS 

Sargento 

Sargento de la· reserva 

D. Julio Alvarellos Bermúdez, de 
agregado al Regimiento núm. 48, 
a.l Rcgimie.nto núm. 30. 

Sargento de compleme1lto 

D: Rafael Rodríguez Doncel, de 
agrc~~ado al Re:;imi,c::lto núm. 63, 
al Rezimiento núr..l. 3I. 

Sar.fJc¡¡los pro~úio1!alcs 

D. Ju:io Gt:rrea .-\~iain, de d'5pnni
blc fcrzo:-'·Q en b. sexta región nli:it~,r, 
;;.1 Rc:p;i in it'11to n tun. 3 r. 

D. Fran:::;co Go:,zftlez López. d~ 
agregado ~l Regimiento núm. 63, al 
H.·e·g:111iento ntun. 6. 

Por orden de 30 de ma}'o de 1940 
(D. O. núm. 120) se conced'ó la '.\le
dalla de Sufrimientos por la I'atna. con 
la pensión vita\¡c:a de 12,50 pesetas 
mensuales a D. S:.:ntiago Vicente J3e
nito, actua:mcnte bng;¡da del H.egi
miento de Artillería lll1ll1. L.\. Y lla
]¡:éndo,e comprcharlo con po<teriori
(hd que 11 ,bo impruc!enca por 1,árte 
del intcrcs2do en el ~lecho que moti
vó su herid:]. que(b sin efecto la men
ciona¿a con,:cslón. COil ;:rrC'glo ;~ 10 dis
P:1CqO en el rcglal11en~o cor:('~pun

di~!1te. 
)'laclricl, 23 de o.:tubre de I9-l1. 

VArlELA 

Mcdalla ce Sufrlmiclltos por la 
D. Torib:o C2.rbajo Ccrujo, 

agreg:\do al Regimiento núm. 2, 

Regimiento núm. 1 l. 

de Patria 
al 

D. Antonio Gutiérrez Martín, de 
agregado al Regimiento numo 1', ~1 
Regimiento núm. 75 (segundo gru.po). 

D. Enrique Paternina Vi llar, de des
'[lonible forzoso en la sexta región, al 
Regimiento núm. 75 (segundo gmpo). 

'Madrid, 24 de octubre de 1941• 

VARELA 

-'--
l\'Iatrimonios 

A,ecedie:1do a lo .solicitado, para 
co:¡traer matrimon:o con doña Isa
_ bel González-F ierro Pérez, por el 
~<1.?:tán de Artillería D. Bartolomé 
3en:18.sar JulLa, con destino en la 
~'é.'H\ra Na~io lal de Trubia, y cum
p:idZl~ ,l~s c~:1d.ic:io.~H'S que cxi,z-e, l? 
l~y 02 ~3 oc }U:1~O de 1041 y ~(1S 
;Io~m~H p2:-a 511 2pl:c2.ciól, d~ 11 ce 
j~~:l'Jre de ig'J.11 aG~ ll). O. n<:
~~e:-:) ::::J\, ~2 COrlrec.c p:)r c'::t2. or
dea 1'1 :i~c-l.cia especial que -dicha 
'C:J p1'e~ eptÍ'.2. 

:vIacirid, :4 de octubre de' 1941. 

VARELA 

Rctiros 
Pasa' a la situación de ret;,;ado por 

haher cumplido la edad reglamenta
ria el día 22 del mes actual, el ca
pitán de Artí lIería de la escala como 
plementaria D. Lucas Calleja Viejo, 
debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Ju.sticia Militar el 6e
ñalamie:lto de habe·r pasivo que le 
cONesponda, previa la propuesta re
glamentaria que le será formulada 
por el Centro o Unidad que cor,res

·ponda. 
Madrid, ~3 de octubre de 1941. 

VARET.A 

Por o~de!1 d€. 26 de agosto de 1939 
(D. O. núm. 3), am~)liada por otra de 
24 de juEo del corriente año (D. O. nú
mero 165), se conced:ó la 11edalla de 
Sufrimientos por la Patria. pensionada, 
al hoy capitán de complemento de In
gen:eros D. S;-lvador García de Pru
neda y Ledesma por heridas rec:b:das 
en acción de guerra;' y comprobado do
cumentalmente que se halla comprendido 
en el apartado d) del artículo quinto 
de la ley de 7 de julio de 1921 (e n/cc
ciól/ LC!lis/ati,m núm. 273), ~ ~mp¡¡a 
la menc;o~ada ord"n ~n el ~ent¡do de 
que la illclemn:z2ción qucpercih' ó debe 
ser ;¡:cremcltzc!a en 1.0:10 !}c<<:tas. 

Madrid, 23 de octubre de Ig-ll. 

1as-c('~v{c'("ce:\ fl11e c:cila
I\~·~-;2n~e:~to (:e rt{'::l1t::l-

111icnto y {;i~pos;c;(;n("~ c()nlp~{·n~,;:,!;Lr¡('s, 

~e o.sc:er~de al e!D;)leo super;or ir:rllc
di2to a los ofic:2~es de la e<ca1:1 de 
romplcmel1~o. dfOl Arma de In"en:eros 
que se relacionan a cO<ltinuació~: 

Tenientes 

n. Frar:cisco Suardín Carus. con an
t'Q'iienad d" 12 de junio de 1941, que
dando a' disposición del Capitán General 
de la primera región militar. 

D. Jorge Sor:ano Sánchez, con anti
g-üedad de 1 de abril de 1940, conti-
Imando en su destino aetu?!. 

D. :\Ioisés Fuentes Carab:as. con an~ 
ÜglÍedad de 1 d'e abril de 19.:10, que
dando a dispo';ción del Capitán Gene
rai de la Jl~in>t'ra región militar. 

D. Julio Pérez Quintano, con 2nti
gÜedad de 1 de ahri! de 1940, conti-



cuando en situación de desmovilizado. 
D. Ramón López-1fancisidor Solano, 

con antigüedad de 8 de abril de 1931, 
cont'nuando en la situación de desmo
vilizado. 

Alféreces 

D. Fr,ncisco Cano Iglesias, con an
tigüedad de 24 de octubre de 1941 con-
tinuando en su destino actual. ' 

D. Angel Cárdecas Suárez, con an
tigüedad (je 3 de feh~ero de 1940, con
tinuando en su destino actual. 

D. Bernabé Fel'pe Gómez, con anti
giiéd~d de ZQ de junio de 1941, conti
nu" ndo en su dest:no actual. 

D. ~I~nuel Fercández Navamue1 con 
a.nt:giied;:d de 16 de julio de 1939.' con
tinuando en s'tuac:ón de desmovilizado. 

D. Emilio Romero Martín coo an
t!güedad de J de febrero de ;940, con
tmuando en su destino actual. 
.p. Benito Torres Gallego, con anti

guedad de 3 de feb,ero de 1940, conti-
nuando en s'u destino actu,1. . 
. D. José Verd Sureda. <Xlt1 antigüe
~.ad de 16 de noviembre de 1939. con
tInuando en su destino actual. 

Madrid, 24 de octubre de 1941. 

VARELA 

Por reunir las condiciones (jUC de
term:na el v:gente Reglamento de Re
clutamiento y disposicion'es comple
n:ent~rias. ~e asciende d empleo supe
nor mmed:ato a 105 brigadas de la 
escah de complemento del Arma de 
Inge"jeros que se rebcíonan a conti
nución: 

Brigada D. Rdael Ruz Parriza con 
anti"üedai de 1 de junio de 1939: que
dando a d:s.poú:ión ¿el Capitán Ge
neral de la primera región militar. 

·O:ro, D. Alfredo Ah'2HZ Ca suso 
COh .antig-iied-d de 5 de junio de 1939: 
contmuanjo en situaCÍ'ón de desmovili-
zado. . 

Otro, D. Enrique Calvo Guitard con 
aptigüedad de 1 de akil de 1939,' con· 
tmuando en situación de desmovili
zado. 

lfadrid, 24 de octubre de 19 .. P. 

VARELf. 

GUARDIA CIVIL 

Distintivos 

Por reunir las condiciones que «;_ 
tablece la orden de 2 de abril del 
corriente año {p. O. núm. 831. se 
c~nrede al teniente de la Guardia 
CIVil D. Onofre Aguilar Jiménez el 
¿er!'cho. al uso del distintivo de ~er
manen,!:! I'n las Fuerza.s lndí!!enas 
del territorio de lfni, a que se 'refie
Ce la citada disposici6n. 

Madrid. 23 de octubre de 1941. 

VARELA 

26 de octubre de 1941 

ThTTENDENCIA 

Premios de efectividad 

D. O. núm. 241 

j 
ci6n de Ir· de octubre de igual afie,. 
(D. O. núm. 22<;), se le concede por
I"5t3 orden la licencia e;;p.ecial qUt 
dicha ley preceptúa. . 

Madrid, 23 de octubre de 1()41. Por hallarse comprend:do el1 la real 
orcen circu.ar de 24 de jun,'o de 1923 
(C. L. l1::m'. 253), se coD'cece el p:-emio [;.;:_.~,~~ 
de efectividad de 500 ,pesetas anuales, 
al alférez' de In:endencia D. - Lo: enza 

VARELA 

Cas<telhnos Sán.:hez, en situacién de 
d,"iSopon:hle fo.rzo,so en la te~ccra re
gión" a par(,r de 1 de enero de I936, 

Asimilaciones 

cesando el 18 de juE:o del mismo año I COI?prol::.ado d.o,nme:lt~:mente qUtI 
y reanudando su 1l'e-rClbo el pr.me o de el bngada prachcante aSlmi~ado dOll 
abril de 1939, .por lleva,r veint:oc:nco I Fenando VaquerO Alfageme se ha .. 
años de servi.c:o>s ccn ahonos. Ila en posesión del título de lice::¡ .. 

~11a.drid, 24 de octubre de 1941. ciado en .\led:cina y Ci~ug;a, se 1" 
confiere :a asimi:a:ión de alférez 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Licenciamientos 

Por hallarse comrrendidooS 6:l las 
órdenes. comunicadas de 1:; de ma-
va de 1939 y compleme::lt-arias son 
licenciados los ofi:iales médicos asi
mi:ados que a continuación se re:a-

méd:co, con arreglo a lo djs.pue~ 
to en el dB(:re~o núm. 110 de l' 
J u 'lta de Defe:1sa N aci,lilal y 6r
dene.:; cOID¡plernentariaoS, q u e dand~ 
e:l ,situaéión de disponible forzoso 
en Mejilla. . 

Madrid, 23 de octubre de 1941. 

VARELA 

Procesados 
ciona 1, q,ienes quedarán en la >SÍ- • • 
tuaci4n militar que les correspo:lda, Pasa 'a la "i"tuaCloo Le procesado ro 
con arreglo a la Ley de Recluta-' I~ P!2Z~. d~, Ce uta . el sargen.to. pro\,- . 
miento. suüna. ael ur:Jf<J c.~ S3:1!,~ú(1 .:.\l~l:tJr 

Capitán 

D. Andrés Derrensora Montes. 

Tenicdes 

D. .\fanuel Cueto Gui~asoL'1.
D. Bena1:é ]:ménez Roldán. 
D. Antonio fiudi Ruiz de Soma

via. 
D. Enrique Solano Aza. 

Alféreces 

D. Alfredo 'Ami¡;o Garc'a. 
D. Ferna ,do Anto:i-Cande:a Pi-

quer; 
D. Alfonso CastiñeiTa Estévez. 
D. A lastasio (~rego Echevarría. 
D. Carlos Sali:J.as Ay'.1"o. 
Madrid, 23 de oct;¡bre de 1<).1I. 

Matrimonios 

Gel Cue~pD De Ej~rc-:tG :\btrC<.F~í Go:l 
.. '\gu'tÍn Ramos EsLada. 

::>'f.3.drd, 23 <ie octubre de 1)4i. 

V.\RE.LA 

FARMACIA MILITAR 

Licenciamient~s 

A p~opuesta el ('>cneral Jefe del EjéI'
c;to de ~I2.rrllecos, son Iicenc'ados los 
oficia:cs fa:t11éicéut:cos csimilado-; que 3 

contir:uac:ón se relac:ona:1. q¡¡eGccdo eD 
la s:tnación militar que les ('orre,p{)1lda 
con arrep;lo a b Ley de l~ccl\1:3m'el1to. 
, Farm'céut:co tercero D. Costo Aloo

so Requejo. 
Olf{), D. Eduardo Malp'ca Gonzále¡

Elipe. 
O:éO. D. Alfredo Ezquerra. San:r:. 
Madrid, 24 de octubre de J94I. 

CUERPO ECLE'5IASTICO DEL 
EJERCiTO 

Destinos 

Accediendo a 10 s'olicitado p'ara 
conUae.r. matrimonio con ,doñ~ Leo
nor López Puga, por el teniente mé .. 
dico del Cuerpo ¿,e San:,dld Militar 
don Guillermo Canel!a Curbe:-a con 
destino en el ~o5p¡tal Milita~ de Se designa para prestar 5t15 ~~rvid05 
Orense. y cum:phdas las cond'ci-ones i en el h -,tallón independiente. de ¡nían-
que eXIge la ley de 23 de junio de fa.ntería lIúm. 31 al capeJián primer•o 

1941 y las normas pa.ra su aplica- don Joaquín García Garda, dispoJlY 
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'ble en la cuarta region militar, de-!. D. Gaudenc:o Balle!>te,ros' Arroyo, desde 1 de mayo de 1938, por veinte 
>hiendo hacer su incurporación urgen-' del Pa. que de ArlJIJena de B¡¡¡,gos. años de servlcio~' ' ' 
temente. 7·5Dope><:tas desde J <.le juLo <.le 1939. D. kamón Diaz Villaverde, de los 

l1adrid, 24 de octubre de 1941. por ,tre.nta y c:m:o aiios de servicio, Servicios de lniervención del Ejér-
D. José Barc:a D:az, dd Consejo cito de ~laIruecos, ¡.ooo pesetas des

VARELA ¡ Su¡>remo de JU5D,cia ~1i¡;t3r. 9.000 pe- de 1 de julio de 1936, por treinta 
,setas desde 1 de se¡>ti('mbre de 1941, alias de servicio. 
'pGlr cua,renta aiios de servic:o. D. E Hiq l'e Escrig Arnau, de la 

C. A. S. E. 

Retiros 

D. FeLciano Darr:enws González, de I'nterve:¡ción' Militar del Cuerpo de 
la Jefatu. a de Intendencia de, Cuerpo Ejército de Aragón, 7.000 pesetas 
de EjérLito de Navarra. 8.000 pesetas desde 1 de mayo de J940, ¡por tr'eín
desde 1 de o:tuh~e de 1940, por tre.,nta ta ario-s de 5ervicio. 
aiios de serv:cio. D. José E:.cudero Espinosa, de la 

Pasa a la s,itua,c:,ón de retí-aclo ,por D. IsaÍas yá~q'uez Vicente. ~el Pa,r- Comisión de Estadistica, afecta al 
haber cu:n;¡:ido la edad reglamentaria, que de Art1llefla de ValladolId, 8.000 Alto Estado l\layor, 8.000 pesetas 
para ello el d;a 22 Gel mes actual. el i peset~s d::;de 1 de f!1~Yo de 1941, por desde J de enero de 1941, por trein-
auxili,2:r adm:l1:strativo de la primera, t;e,n~ al~os de serv,,:..o. ta años de servicio. 
Secc:ón del C. A. S. E. don Rafael, D. Jesu5 V:cente ~omerq. de la Je- ID. Juan E'5tebaJ. Sarriá, de la 
lIorazo ~fonje. deb:.endo hacér:~le, ~r I fa:t~urr~ de Intendenc:a del Cue~po de Comanda:lcia de Fortificaciones y 
el Consejo Suprem:o de JuHC1a !{¡_. EJe.c:t~ del .. ;Guadarrama (C!rupo de Obras de la quinta regi'ón militar, 
litar, el señalamien.:o de haber pasivo 1 Hosp:ta.es lfllltares de ~Iadnd), 6·500 6.000 pesetas desde' 1 de ju:io de 
que le corre!>ponda. previa prop~5ta que I pe~et~s. desd-e.. 1 de may~ .de 1940, por 1938, por veinte años de servicio. 
formubrá el Centro o Dependencia en I ve nt:IC.:oco anos de. serV:ClO. D. Antonio Fernández Fenández, 
que, el i-n,teresado se halle destinado. . D .. ~onserrate V:ch. ~drove-r. de los del Gobierno Militar de Má;,aga, 
causando baja en el Cuerpo a que per- Servl<C,os de Intervenc:on de. Baleares. 6.000 pesetas desae 1 ,de septiembre 
tenere ,por fin del corriente mes. 7·500 ,pesetas .desde 1. de n~V1embre de de 1941, por diez años de servicio. 

,Ma¿,l":d. 24 de octubre de 1941. 1?3.9. por tremta y o.·n.::o allos de ser- D. I-sidro Fer;¡ández Fernández, 

VARELA 

Sueldos 

V:C:O., del Gooierno Militar de Burgos, 
D. Enrique vmas Arnaldes. de lu-s 7. 000 pesetas desde J de febrero de 

5-erv:IC'os de Intervendón del Ejérc:to 1939, Pil T trei,ta años de servicio. 
de ~brruecos, 7.000 peset~s de-de 1 de D. Neftalí Fernández Aparicio, de 
dió:mbre de 1939. püT treinta años de la Jefatura de los Serv:o:ios de Sa
serv:do. . nidad :VIilitar del Cuerpo de Ejérci

D. José B:asco GÓmez. de la Jefa- to dei Ma,estrazgo, 6.470 pesetas 
P . J .J' • d tU":! de Inknden::-'a ¿ei Ct:eiPo de desde 1 de marzo de J94J, por die" o, reun¡,r .as con<l,:r:ones que -e- • ~ 

. tcrm:na el artku~ü S,ht:1110 <le la lev Ejército & A;agón. 8.000 pesetas de,; a5c'i de oservic:o. 
de r~ d~ 013\"0 de 19.1'2 (D. O .. númc .... de J' ce e11<:ro ¿e I~H1. por tre:nta ailOs D. ]:'an Fonseca Gurruchaga, 

) 'h.J de serv;óo. de los S~r\'l'cl'O~ de IntervenCl'o'n de,) ro II~ y con ,0< a,O:1OS ce camp3iia ~ " 
que p'!ra <,~tos efectüs con~ede la or-' D. Franc:,co Bru!1et Gral,dl. de los Ejército. de ~larruecos, 8.500 pese
den de 2<) de ap:o,to de 1041 (D O. nú-' Serv:'6os de Intervcn6ón del E~érc':- tas desde J dé se:p~iembre de J941, 
mero 1(5). se (on:ede el sue:do anual' to de ~ra:'ru:cos. 7·080 poese~asde.:de por trei';¡t'3 y dnco aiios de servido. 
que .a ca:la uno se le ,efiab. al per-' 1 de e~-e.r0 ae 1938• po;' trernta anos l' D. Pa1:(o Gallo Sagredo, de la 
lKJIl31 dc' Cuer;x> Auxi":ar Subalterno de serv:clO. Zo la de Re:lutam:e:lto v :\foviliza
del Ejé ci~o Que a c0:lt'oIJuación ~e re-: D. Callx,to C.al1e1as Castillo, ele I ció 1 n,"m. 49, 8.000 pE'3e~as desde 1 

bc'o!1a, {'~ que perc;b:,~á a partir de las: la Pagaduna :'I¡lrtar de Haberes de! de julio de J940, por treinta añ~ 
fec-h1s (jl:e ,tamh'~n se ':¡xlican. jnrre-'; Zara;oza, 6.500 peseta", desde 1 de: de servicio. 
mentáw:lose a ¡nrÜr de 1 de ju',io de' se_ptiembre de .. J93 8, por veinticinco D. Dámaso Garc!a Ondero, del 
1940. con a:':eglo a la Ley de Presu-: anos de s,erVKlO. Archivo General Militar, 6.000 pe-
puestos d,~. ?,cho aiio .. <:n LC;CO p'!5ctas I D~. Anta lio Cánov3s Serrano, de setas desde I de noviembre de 1940, 
a! lo' aux:!!ares' adTrln:,t~aL\"os y to-. los Servicios de Intende:lcia de la por diez ailos de servicio. 
po~rafos yen. ¡50 ~srt:1s a lQs con-; se'{ta región m¡li~ar, 8.500 pesetas D. Elsebio García Fernández, de 
senes. y taqu:me,ar.üg,rafas . .::uyo se-; desde 1 de se;:Jtiembre de 1940, por ia Subi;¡specc:ón de Servicios dé la 
ri,a'am:ento. de su<'ldo sea con anterio- 'tre;,ta y cinco años de servicio. sép:ima regió) mi:itar, ¡.oco pese
n~ad a dcha fecha. D. ~lanuel Carnlcero :\.folero, de tas desde 1 de agdosto de 1939, por 

A1l.'riliarl's ad17lillislrati71oS 

!D. Jo-sé Aroos Homar. de la Co
mandan<::a ~e Fortificaciones v Obras 
~e Ba~ea:es. 6.000 pesetas des¿e I de 
tn)·o de 1941. por d:ez años de servi
cio. 

D. V'::aliano Aguirr" RO<l,ríguez. de 
la Jt'htura de Intendencia del Cue-po 
de Ejérc:to de Navarra. 8 500 pes~ta<s 
desde 1 de <X'tub,e de 1941, por tre;n
ta y c:n:-o año, de serv:óo. 

!D. Jaime Asuar 1Io1!na. d ... la Tn
terven~f>n General, 8.000 pesetas de,de 
1 de ff~-:' o de 1939. por cuar.:nla años 
de serv:<::o. 

D, R"c:,:uo Valleio I("'rÓmez. de la 
Sub:ll<perc:ón de ,la sexta re2:ón m:1i
taro 7ono pesetas desde 1 de octubr~ 
ée 1939. por tre:nta años de servicio. 

la Subinspecciól de Servicios de la treinta aíios de servicio. , 
quinta región milItar, 7.000 pe.setat; D. Severino Gómez Seco, de la 
desde 1 de abril de 1940, por treinta Su')inspección de Servicios de la 
arios de servicio. séptima región militar, 7.00'0 pese-

D. Zenón Cólera Pablo de la tas desde 1 de noviembre de 1939, 
Subi 'lspección de Baleares, '6.000 pe- ¡p::-r trei.~ta añOoS ,de servicio. 
setas desde 1 de julio de 1941, For D. Isldro. Gonzalez C~~tnll.o, de la 
diez a'i05 de servicip. ComandanCia de Fort¡Í1cac¡ont's y 

D. Es,olá~tico Cubí' TorréM, de Obr~s de la sexta región militar, 
la Intervención Militar. de Baleares, 9.500 pesetas desde 1 de enero de 
7. 000 pesetas desde J de enero de 1941.' .por cuarenta y cinco años de 
193<),' por trei:lta añ05 de servido. servIcIo ' 

D. José Delgado ]!ménez, de los D. Norberto Iribarren Urrutia, de 
Se:vicios de l,tervención del Ejér- los Servicios de Intervenci6n del 
cito de ~larruecos, 8.000 pe;:etas Ejército de :\.farruecQ;l. ¡.COO pese
desde 1 de agosto de J941, por trein- tas desdE' 1 de' abnl de 1940. por 
ta años de servicIO. treinta años de s¡orvido. 

D. Nico:ás Delgado Serra, de los D. Antonio Timénez' Santos, dt: la. 
Servi:105 de Interve:li:i6n del Ejér- Comandancia de Obras y Fortiflca
citt> de l\larruecos, 6.00'0 pesetas ción de Ceuta, 9.000 pesetas desde 
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1 de abril de 1941, por cuarenta años de Zaoragoza, 8.000 pesetas desde 1 D. Pol;~arpo Garda Sevillano, de 
de servicio. de mayo de 1941, por treinta años los Servicios de latervelción del 

D. Lorenzo Jiménez Dávila, de la de servicio. _ Ejército de Marruecos, 5.750 pesetas 
Comandancia de FortificaCIones y D. Gervasio Pérez ~leléndez. de la desde elIde agosto de 1938, !por 
Obras de la sexta reglón militar, Intervención M:1itar del Cuerpo de treinta años de servicio. 
8.000 pesetas desde 1 de sept:embre ·EjércIto de Aragón, 7.000 peosetas D. 11atías Joven l\liJlán, de la Je
de 1939, por cuarenta años de 6er- desde 1 de julio de' 1939, por treinta fatura de Intendencia del Cuerpo de' 
vicio. año; de servicio. E,ército _de Aragón, 7·00U pesetas 

D. ~ranuel Ló?ez 1ledina, de los D. Francisc'O Plazas Enranco, del desde elIde octubre de 1<)40, por 
Servicios de !ntervenC1ón cid Ejér- Gobier:Jo ~lil:tar de Granada, 6.000 tre:nta y cinco ai;os de servic;Q. 
cito de :.larrueco.;, 6,;00 peset:l5 des- peSetas desde I de ago:;to de 1940, D. Luciano :,lartinez Carda, de 
de 1 de enero cie 1<)40, por v"iut:c:u- Dor die- arius de serv:ClO. los ServiC:C5 de IntervenCIl'n del 
co años de servicIo. ' • D. Da.-itl }'uertas Ló¡)('z. del Go- Ejército de ~1arrueco5,' -.\,15° pese-

D, Teónlo López Garcia, del Es- biano ~llitl'.r de. Valladolid. 7,000 tas desd(' elIde d:ce:nhre de '1937, 
tajo ~lavúr dd CU:Htel Gcnrral del pesetas desue 1 de ;[;O,to de 193'). por qu:nce ar:os de serv:c:o, 
Cu::-,po 'de EjérCIto de 0<dveHa, por treint::\ alias de sérvicio. D, Dom:r:o:~o ~,loEna Gonz:ílez, de 
6.500 pesetas desde 1 de febrero de D., :-\dL'bido Rall:irei JI;áiíez, de }:¡ Ila Intervención,.?lI;litar· cle C:1l1ar:as, 
1930, ¡¡ur ve:nLc:nco años de ser- F::bnca de An¡j)cna de 1 olerlo, 5,i()] 6,500 pese!as oe50e el I de ma.rzo 
vicio. 1 P(;d~\~ dc'(le 1 de abril ue 19-\0, púr de 19P, por tre:nt:¡ ;¡ños de sfrvicio. 

D. Cien:flJte LG~e: G~rdll; ¿el c:c:z ;¡üos de s(';-yic;o. D. ~\r:;imiro Foc!rí."uez Fern(¡:dez, 
HD-:~¡~:l ::'!iiitJf C2 ~Ic-l:;!J., ¡.ouO D. JG:'¿~ l\~:b;o :S:ll:ido, del P;;rquf: de I;t Ze:);) de I(cc:utJm:c!\t;, \. ~JQ.

pf~~·:,;:=' ¿esae 1 de a:)ri! ele l()';O~ v ~L.les:!·anla de r\rt.l1crb. cíe Ccut". vl!:z2cié'n n{::;1. 30, 4.25° D2::-et;s des
po:- tre::1:a 2!1S05 de St~r\'i(:o. ;.500 pe5{?tas di,:'~de 1 ce ab:i¡ de 19--i0. de el 1 t~e Dov:,e:1:~)¡e de 1:.]3'), .por 

D. J -'l5~ Lo:t":1te C:('mf'[j~(', de la P0;:- trt;nt3, y cin~o alios de ::::erYlcio quince al~o5 de serVicio. 
Co:nJ:lc:tnc;a de Fortilí:<1c:ones y D. Jos¿ Ruiz ~lolilla, de los Serv:
O:"as de la quinta reglón m,litar. cios ,ue Intervención del EjércitO de 
8.500 peset2.s d,.,de 1 de d'c,em'ure ~brruecos, 7.5wpesetas desde 1 de 
de 1933 por cuarenta y cinco años enoCro de 1930, por treinta y cinco 
de servicio. ailOs de servicio. .. 

D. Cándido Manña Alastuey, de D. Jesús Santamaría VilIaverde, de 
la Fábrica de Artillería de Sevilla, 1:1 Jefatura de Intendencia del Cuerpo 
10.000 pesetas desde 1 de enero de de Ejército de GaLcia, 7.000 pesetas 
19·¡'¡, por cincuenta años de servicio. desde 1 de febrero de 1940, por trein-

D. Jul:án :'lartío Casado, del Ar- ta años de servicio. 
chi\-o General Militar, 6.000 pesetas D. Gaspar Suárez Fernández, de la 
desde 1 de noviembre de 1940, por Zona de Reclutamiento y ~l ov:liza
diez años de .servicio. ción núm. 42, 6.000 pesetas desde 1 

D. ~lig-uel Martínez Lodeiro, de la de septienibre de 1941, 'por diez años 
Academia de Infantería de Zarago- de servicio. 
za, 6.000 pEsetas desde' 1 de octubre D .. l1an1Jel Torres del ViIlar, del 
de H)37, por vcinte ~ños de servido. Archivo Gener;:! ~lilitar. 6,000 pesetas 

D. C:rilo :\ler:no Ruíz, de la Je- desde 1 de enero de 1941, por dIez 
fatura dp Transportes ~Iili:ares de ailO, de servicio. 
11elilla, 6.:.00 pesetas desde 1 de 
se;Jtic:n!Jre de 1039, por ve:nticinco 
aiios de €ervicio. 

Topógrafos 

D, Jo'6 ),ID2O Ríu, ,de h F:scalía D. },!a r:.u el Ao;udo Gonz:ilez, del 
Judd:co-~¡¡¡itJl' dd Ejército de ;\La" Serv;cio G<:'o¡;ráflco y Cartogr;í.fico 
,,"('·:0;, 7,000 pe~et35 desci~ 1 de elel Ejército, 7.0'00 pe,etas .L:k3de el 
:e:r,::~ de 193), ¡J0r trei::t~ <.iic,.; de j ,; de m.HZ" de lC;,;O, por treinta aiios 
.;-t • .... ;,.. ,o. I de: :,;erV:C:05. 

D, D'l!TI;n;ro O~hGa Laf3::-;:-,eve~ri, D. JU<Jn Earto:omé Có::nez,' del 
de lo; 5(;" .. -:C105 dE' lntcfvenc.Ón. de' Serv:clO G(,o¡-::L~fi(() y Cano~;r;';.fico 
IJ SJ\"t:¡ re~ióil rn:1:~ar! 7.0()O pesp_ ¿el Ejérc:to, ].000 pesetas dt~5de el 
tas desde 1 de m,vo de 19-10, pDr 1 de mayo de 1939, por 30 años de 
treiélta ai\os de servicio. servicio. 

D. ~ranuel Ortiz Sánchez-Pozuelo, D, Ricardo Carda L6pez, del Ser-
de la Comandancia de Fortificació- vicio Geográfico y Cartográfico del 
nes y O~>ra5 de la €i'~unda región Ejército, 5·500 pesetas descte elIde 

. militar, 6.500 pesetas desde 1 de oc- enero de 1940, ¡por quince alios de 
tubre de 19J7, por veinticinco años servicio. 
de servicio. D.' Manahen Moya Martos, del 

D. Emilio PalaZUf'los Castro, del Servicio Geográfico y Cartográfico 
Cuartel (,eneral del Cuerpo de Ejér- del Ejéróto, 7·500 pesletas desde el 
cito del Maestrazg'o, 6.Soo pesetas 1 de marzo de- 1941 , ,por veinticinco 
desde 1 de febrero de 1941, por diez años de servicio. ' 
años de servicio. ' 

D. José PedrMa Conejo, d-e la 
Conserjes 

Caja de Recluta núm. 16, 8,000 pe- D. Francisco Aguirre Martínez, de 
setas de~de 1 de julio de 1941, por los ServicIOS de Intendencia de To
treinta años' de servicio. ledo, 4.000 pesetas desde el -1 de fe-

D. Francisco Peleg-rín Calvo de brero de 1941, por cinco años de 
la Jefatura de Transporte" ,Militares "ervicio. 

Taquimecanógrafas 

Doña ),I2rÍ;¡ Leór:ides Ah'arez Pra
do, de los T"lIere:; y Ce'1tro Electro
técnico de Ir:g-enieros, 4,750 p<:'setas des
de 1 de octub~e de 1941, por d;ez aiios 
de ser\'íc'o. 

)'ladrid, 24 de octubre de 1941. 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se conCede aut~rización a los ;e. 
fes y oficiales que a cO:J tÍ1;¡3C;'Ü3 
se relacionan para us:n so':Jre el unl· 
forme :a Cruz a: ~íé:-i:o dé G: erra, 
italiana, de la q\!e se hallan en po-
sesi¿n: . 

Coro1c1 de bgeJier005 D;' Jc.,6 
Sa,'l::2D Otero . 

Teél,ente ccror:ej d" Est;\'.lC) ),la' 
yo::- D. Tes::s Y'.:;rcl:t ce C;-1::ttO. 

Otro, D. :\1:1!":0 G:J:lZ;:í:ez l~cve~ga. 
'TeniC1te coronel ce Tnbntería 

do:'! Emilio Torrente VázquE'z, 
Teniente coronel de Ingeniero! 

don Ferna'ldo Olivie Hermida. 
Comandante de Artillería don En. 

rique Torres Chacón . 
Comandante de lnge1ieros don 

Arturo Roldán Lafuente. 
Coma71dante de Intendencia don 

'Antonio Sanz Orrio. 
Comandante -médico de Snidad. 

Militar D. Juan Martín Rocha. 
Veterinario mayor del Cuerpo de 

Veterinaria Militar D. Arsenio Jua· 
nero y Moreno de Monroy. 

Capltán de Artiller:a D. Jua:l El' 
ponera Andrés. , ' 

Caritán médico ,de Sanidad 1\111;' 
tar D. José A"ntonio' Escudero Var 
verde. 
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Oficial primero de Oficinas Mili
tar&.; D. ] uan González Aguijar. 

Ma.drid, 23 de octubre de 1941. 

VARELA 

Se conc~de autorización a los je
fes que _ a cont>nuación se relacIo
nan, para usar sQ;)re el un.foTme l~ 
insl;n:a de la Orden de la Corona 
de IlalD, de la que se hallan e!1 po
ses:ó;¡ en los gri,dos que Se e;,pre
san: 

Coronel de Ingenieros D. An.'cl
mo :\renas y Ramos, nombrado "Co
mc;)~L-<do,r». 

Tcn:cnte coronel de I!1fa:::ler:;;¡ don 
R:.c;\ :,:() \';!I~ 1'):1 Rub:o, ncm!,nauo 
He (j.11·) :.~ eL e (Jr}). 

,\'J,ii:::r ¿~ I3r::;:t;J:¡ D. Eustaquio 
Vc-!::-C() E€:;J!erJ y Cuadros, nom
Drl:rio "Ca',alkro Oficial". 

Conn:1dante ele lnf.<ntería D. An
drC-s S;¡n GermJn Ocaña, nombrado 
«Cahallero Oficial". 

Otro de Ing-enieros D. José Rubio 
Se¡;ura, nombrado "Caballero Ofi
ela 1". 

~[adrid, 23 de octubre de 1941. 

VARELA 

Medalla do Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
regla meato aprobado por orden mi
nister¡al de 1 [ de ma:~zo del co
rr:c;¡tc a;10 (D. O. :¡úm. 59), se 
co;:(('O" la :\lC(lJlb de ::iU:rimientü, 
,pCJr b Patria, con cinta ;lln~r;lla, ;] 
los jpfes y oLcia\es q~e a continua
ciG:¡ >oC rebciona:1 . 

Te ,;c:1te cor(;ne! médico de Sani
d~d, :,~i:¡t?lr !). En~¡.que S:J.l1CI1fZ 
D. l. ;l'::-~ClO pur aCC.iQl'n~e C:1 acto 

dd ~e~':;:,:o E; día IS de fe:lrero de 

~(()~' í'; ":~¿e'~ /~21 ~~dal~~e)'3 ~~~~t3~C;; 
la indem 1izaci(~n de 3.600 Ffseta5. 
Cuc'<Í lJ documer:tacjón la Cai':t~
nía, General. de la segunda región 
mJ1!tar. 

Auditor de Brigada del Cuerpo 
Jurídico ~Iilitar, retirado ext¡aordl
nar:o. D. Francisco Javier Dusmel 
de Arizcún, herido por accirle:¡te en 
acto del servicio. Sin pen-sión, por 
renunCla expresa del intere;;ado en 
beneficio del Tesoro N aciona!. Do
cume 1tación cursada directamente a 
este ~linisterio. 

Comandante de Infanter;a D. Si
món Vizcaíno Sagaseta, heridn por 
accidente en acto del servicio el día 
21 de enero (le 1939, Slf1do capitán. 
Debe percib;r la pensIón de 1.515 
~esetas y la indemnizaCIón de 4.500 
pt6eta¡¡. Cursó la documentación el 
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Regimiento de Infaltería de mon
taña núm. 2':;. 

Capitán de Infanterla D. Ramón 
L6peL de haro del l{ey, herido rOl 
a:'Clde:lte ea acto del servicio el dla 
9 de marzo de 1941. Debe perci"Oir 
la penS¡Ól de 7"0 pesetas y ia in 
demniza:ión de 475 pese.as. Docu 
mentacIón CLT,::d<l dáect.amelltl: a 
e~.le :'ll:l:st~nt 

Cap:tán ce l:lf.3.:1terÍa D. R:cardc 
Piera .Pcrcp0:-e:, ner:¿J por ;}(ej· 
delte e:1 acto -del Sé;~v:e:o el d:a -i 
de 3Jostu de 193; .. Dctte per\...i~:r :a 
pcnsljn ele S~5 F2S~t,~,:,. Cu::só 1:1 ciu 
c: .. J.lnen~ació:l el I"pgill.lienfo de In~ 
¡a:¡te~ía :l(.m. 1" 

C2¡?:U .. :.1 de lnf3.1tería, Tf'tlr3.dc 
cx.tr~orJi!Ja[l,o, . D. V¡ct;;nte .. C:;'~r~\;t 
,¡~l .• .tej.3.:-, l:l':-:ÚJ p:)[ acc:ce;1¡;: ~, 

:leto Gel "en';ci:¡ el d:a 14 de o:tu
,:.L€ 0.::. 1\)5). De -,c }h:r\.-::..;:: l~ i.t:~ 
:::"::1 ce 5)) pC:.)~::ZlS. Cl:rs;~ la L:...JCL 

mC:1taC:0i1 t1 Capi~a 11::::' Gel:er:.::.l Ói. 
1.1 te:ce: . .l re6~{Jn m:llta:. 

CapH;Ín provis:onal de Ingeniero, 
don Serap~o 11uñoz ~lartín, llcLd, 
Ijar aceioen te e 1 acto deJ.' serV1Clt 
",1 d:a 20 de febrero de 1939, siendl 
lC:lÍente. Debe percibir :a pensió¡ 
de z.SSo pe'3etas y la inde,mnizacióL 
de 3.000. Cur-só la dClcumentaci6:1 e. 
Cen:ro de TransmiSiones. 

Teniente legionario D. Francisct 
:\Iartíll. C.abaUero) herido ,por acc. 
óente e 1 acto del s,ervicio el día ~ 
d·e octubre· de 1940. Debe pereibll 
la ¡pensión de 2.430 pesetas y la 'í ';:. 
demnizaclón de 1.050 ¡>ese'tas. CU!5G 
.<1 documentación el Ejército de ;"1a
:-ruccos. 

Teníe'lte de la Guardia Civil don 
~rale:¡l;n Lépez GU:Jo, hendo pOI 
<lc-ciden:e C-:1 acto del -sen'je;o el d¡" 
.0 Qe dor;) ce IlJ.36, ~!Endo a:lerél. 
tJr:-se perCIbir la pt::ns1Ó:1 de 6"¡5 pe
oCIas. Cu~,j la ¿ocu¡ueGlació1 la U,
,eCC:ó:l (>oe-r;;¡ de :a l;ua~d:J Ci'ltl. 

Veteri:¡;,rib se;;u:ldo aSImilado del 
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6ión de 2.855 pesetas y 'la indemni
zaCIón de 1.600 pesetas. 'Cursó la 
documentación el Reg;miento de In
fanter.a núm. 18. 

Ten:ente· de complemento de Ar
tillería D. Ricardo Alvi"¡cz Abun
danCIa, herido por accidente eU acto 
del serv:,cio el día 9 de m,lyo qe 1937, 
Siendo aliérez. D~be perc:b:r la peno' 
s16:l. de ~70 pesetas. Sursó l~ do
cumen:ació;:¡ Id Caoitanía General de 
b o.tava re;;:ó:l. milit;u. 

Te:11ente provisiúnal de Artillería 
don José Velázquez Gonz;\kz, her;do 
por :JCc:de!lle ea :leto del serVIcio, el 
odia 12 de onulHe de 1937. Del)e per
cI;);r la pensiÓn de Lb50 pcsdas y la 
iGdrrnn;z.:c:iÓn- de 1.000 p:5ddS. Cur--
56 la uocu31pn:ac.iÓn la. :\L:c~tr3!lZa y 
p;¡~'qu{: de Arriiit:r::1 ce S, \'111:1. 

:\\;_;~('o p;ov:,,:o:;aJ de !n:a:1 t ería 
dO:l :'!a:l;.:el CJstiliJ Cl¡;IC,í:1. hérido 
DOf a:c:clente e:1 ¡¡eto ¿e: "c:~\':c:o el 
dia q Ce D()\';em!J,e· de ¡ú.;7. Debe 
percibir la ~e:ls:0:J ce 9~5 p,--oS::t:ts y 
la indemnil;¡~c:¿:1 de 200 pcSd3.S. 

Cursó la d3cumentac;ón el Grupo de 
Reg-ulares de Lar;¡che núm. 4. 

Alférez provisiona l de Infantería 
don Juan Villanueva Etulain, heri
do por accidente en acto del sHvi
ciD el día 20 de julio de 1938. Debe 
pe,n:::bl'r la ,pensión de 4.21 S p€setas 
v la indemnización de 200 pesetas. 
Curs6 la document3~¡ón la Prisi6n 
Central Tabacalera de Santander. 

Alférez provis:onal de Caballería 
don Cbsacr Rin{;ón González, herido 
por accidente en acto del se,rvirio el 
día 14 de nov:embre de 19~0. D~bt 
percibir la pe:1s:ón de 1.72; pesetas 
;,. la ,;ndemnización de 0-XJ' pes~tas. 
DO~1'me:1ta'i6;'\ cursada dinctamente 
a este :\Fnlster:o~ 

:\bdr¡d, :3 de octubre de IO~r. 

V.\Rr:LA 

Cuerno de VeterllJ;¡r"a :\j¡j:t.,r c;on 1 d', 1 
'{O~:)'l <;"'1\"('-"'1 G'''cí;:¡ hi'>r'úo' cr Cnn ?rrero:10 a o I5'I'l;P-to en e 
... d.1J>..-, ---"" Ü., ,l~ , ~. 1'''! ","0'1...,1 ..,~.t ·""ro' '-'110 n'""'r ("','1>. ~~"'lr1ig-
acc;dente e:1 30::0 (!~1 h.ervicio el ula r,- ... L .. l1( dO.... ¡)"u ¡ \, ¡ .,1 ..... 

;1 de <.fc:cm;;¡e ue lCJ-~g. Debe nef,; :l~r; 1 de 11 el,e nl;;r~o dz; c()~r¡cnte 
c;:-lÍr la P'·I"·Ó:l. de ¡ ~>o ,.e<;c'a'· . a"o (D. O. numo :;0'. 5C l"r'11rn!e .la 
l~ "d< ".'~': , ..... }'_'-l:-;') ~1·"{1"\~':tdeS·.ifr~n1~ent(',s.üoíl:1P(:tr::a, 

J :n eml1:za(,oCl oc 2.000 pesetas. - • ~ "':. , ' t' h 'ti 
CUT';Ó la c!ocume:1t8::ión la Cap:tanía con C\nt~ ;¡zu: y c~r~~ cr onan IC?, 
Gener:ll de la pnmera .re'Ylón m.li- por haber sufrrdo. prElO~l en zona ,roJa. 

b m:ís de tres meses, al Jefe y ofiCIales taro 

Teniente de complemento de In
fantería D. Ricardo Alnrez Repre
sa, hendo por accidente en acto del 
servicio el día 26 de septiembre de 
1937, siendo brigada. Debe perc:bir 
la pensión de 20 pese:as mensuales, 
con carcáter vitalicio, a partir del 1 

de octubre de 1937. Cursó la docu
mentación el Regimiento de Infan
tería núm. 25. 

Teniente de complemento de Ca
ballería D. José María Sancho San
cho, herido por accidente en acto del 
servicio el día 4 de julio de 19'ii. 
siendo alférez. Debe percibir la pe n-

que a continllación se relacion~n: 
Comandante de Ingenien's D. José 

19n;¡cio Herráiz L1orens. Cursó la do
cumcntac:ón la Cap:t;lnía General .:le 
la primen región militar. 

Capitán de Cab::l1eria D. Rafael Gar
cía Alarcón. Cursó la documt'ntación 
la Capitanía General de la segunda re
gión militar. 

Otro. D. Alvaro González v Fernán
dez ~f uiliz. Cursó la documc'ntación el 
Depósito Central de Remont:!. 

Ca1J:tán de Art:llería D. José !Han
co R\liz. Cursó la documentación el 
Re¡!imiento de Artillería anl-Íaérea 
número 72. 
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Teniente de Caballería D. Joaquín I 
VilIodre Ballesteros.' Cursó la docu
ment. ción la Capitanía General de la 
primera reg.ótr militar. 

IMadrid,23 de octubre de 1941. 

VARELA 

Con arreglo a lo dispuesto en el re
glam::'llto a';l:cbado por orden ministe
rial de 11 de marzo del corriente aiio 
(D. O. num. 59), se concede la l\led"lia 
de Surr.m.entos por la .PatLa con cmt2 
anarall)aaa y carácter honorífico, como 
prisioneros, de guerra, a los jeies y ofi
ciales que a continuación se relaclOna-n, 
propuestos por las Cap.tanias Generales 
que se indican. . 

Por la primera regiólJ militar 

Comand2ure de la Gua.rdia Civil don 
Jose 1-'a~ual Barba. 

Cap;tatl (le la Guardia Civil D. Va
lenwl .\lOCllales Tello. 

Por la cuarta región militar 

26 de octubre de 1941, 

Otro, del mismo Regimiento Flo" 
renrio Pato Reviejo. 

Otro, del mismo Regimi.ento Mel
qU'iades Pérez R<Jnz. 

Otro, del. mismo Regimiento Ma
nuel Ra'd:o Fontenla. 

Otro, del RegImiento mlxto de In
genieros núm. 5 Jesús Pérez Pc,rres. 

Por la sexta región militar 

Brigada de la l\1aCl~tranza de A-r
tiller;a de Burgos D. José lie;a,rano 
Piñero. 

Por la octava regiólt militar 

,Sl)ldado del Regimiento de Infan
tería núm. 18 Carlos Plñeiro Cara
mes. 
, Ma.drid, 23 de octubre de 1941• 

VARELA 

Con arreg"lo a lo dispuesto en ~1 
reglamento aprobado por orden ,mI
nisterial, de II de marzo del carne 1-

te año (D. O. núm. 59), se concede 
:a Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con cinta amarilla, al per-

Comand2nte de Artillería D. Guiller- sonal del Eiérci:o y ~lilicia., de Fa-
mo Hüúlein Calzada. lange Espa!iola Tra,dicionalista y ,~e 

Por las Islas Callarias 

Alférez provis;onal de Infantería don 
Rdaei l\1 uiwz Atienza. 

Madrid, 23 de octubre de 1941. 

VAREl.A 

Con arreglo a lo dis'puesto en el 
reglamentp aprobado por orden mi
nisterial de 11 de ma'rzo del conien
te alío ¡D. O. núm. 59), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
PatLa, coh cinta anaranjada y ca
rácter hOilonfico, como prisio'neros 
de gue,rra, al personal del Ejérc ita 
e Instltutoo armJdos que a continua
ción se relaciona, propuesto por las 
Capitanías Generales que se indi-
can: 

Por la tercera región militar 

Sargento de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Albacete D. An. 
4rés J iménez Romero •. 

.Por la quinta región militar 

las J. O. "'. S. que a ca ltlnuaClOn 
se relaciona: 

Auxihar de almacenes provisional 
de la Pi:-otecnia ~li:itar de Sevilla 
don Arse1ino Sánchez Lasso, herido 
por a:cidente en acto del sen:icio e. 
día 29 de fejrero de 19~0. Debe Iper
cibir la felsión de 20 peseta., men
suales, . con c:Háder vitÚ'.cio, a, par-
tir ¿elIde marzo de 1940. 

Sargento del R'egimien:o mixto de 
InO'enieros núm. 5 D. FranCISCo Do
mí~'1O'uez AJivarez, he"ido por acci
dente e~ 'acto del serVido el d:a 20 

de enero de 193). Deqe percibir la 
pensión d~ 17,50_ pesetas m~nsua:es. 
durante CInco anos, a partIr deJ 1 

de febrero de Í939· 
SarO'ento del Regimiento mixto 

de' Il
b

genierc.s núm. 5 D. DomingG 
García Fernández, herido por accI
dente en acto del se:-vicio el nía 2C 

de enero de 1939. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pese:as mensuale5, 
durante ci 1coaños, a partir del 1 

de febrero de 1939. 
:\1 úsico de t'ereera de la sec'ción de 

múska de La Legión D. Joaquíl1 _ Mu
ñoz F ernández, herido por aCCIden
te en' acto del servicio el día 18 de 
enero de 1939. De::'e ¡percibi,r la pe 1-

sión de 17,50 feseats mensuales, con 
Cabo del Regimiento de Fortifica- carácter vitalicio, a partir del 1 de 

ci6n núm. 2 Juan Vázquez Fajardo. febrero de 1939. 
Soldado del Regimiento de lnfan- So,ld~,do de 1a Comandanéia Prin-

tería núm. 18 Pablo Luna Bes.pín. ci.pal 'de Artíllería del ~. E. ~e Ara
Otro, del Regimiento de lnfante- ,([ón Emilio Lobaco BUI!, hendo por 

ría núm. 19 Secundino Ponugal accidente n acto del servicio el día 
Sanz. 1 de mwo de 19?8. Dehe percibir 

Ot,ro, del RegÍlmiento de Artillería! la pensión de 12,50 pe~e~as menSl1~
ligera núm. 10 Benito Latente Cor- ¡ les, con carácter vltal!clO, a part!f 
tés. - del 1 de junio de 1938. 

D. ,Ü.·núm. ,241 

. 'l 
So:,dado del Grupo de SanIdad 

l\fi,;ltar núm. 8 Guillermo Romero, 
·-\UJaricio, herido por, accidente el 
a:to del servicio el d:a 22 de abril 
de 1938. De!Je percibir la pensIón 
de -12,50 pesetas mensualEoS, cun ca
rácter vi ta: irio, a ¡partir del 1 de' 
mayo de 1938. . 

So,ld1do de Milicias de la terce
ra bandera de F. E. T. de Grana
da Eduardo Rodríguez Sánchez, he
rido ror ac.cidente eJ. acto del ser
vicio el día 18 de junio de 1938. 
Debe perciba :a pensión de 12,50 
pese:ta-s mensuales, con carácter vio' 
talicio, a partir del 1 de julio de 
1938. 

Madrid, 23 de octubre de 1941. 

VARELJ. 

Concursos 

Para cubrir, en la compañia de Mo
tocicletas afecta al Regimiento de Au· 
tomóviles de la Reserva General, una 
vacante de brigada y cuatro de sar
gento, de cudquier Arma o Cuerpo, 
se anuncia el correspondiente concurso 
entre los que de dichos empleos se 
hallen especializados, los cuales deberán 
C'lrsar sm; instancias, acoID'pairadas d~ 
la documentación que dispone la crden 
den de 3 de julio de I<).jO (D. O, nú
mero 148), a b Dirección Generel d,e 
Transportrs de este Ministerio (11art!· 
,nez Campos. núms. 21 y 25), en el 
plazo improrrogable de diez días. a 
partir de la pll'hliclCión de este cor.
cur,o éo el DIARIO OFICIAL. 

~fadrid, 18 de octubre de 1941. 

VARELA 

'Existien.do tres vacantes de sargento 
en los batallcGes de Soldados Espeó' 
listas de los Serv:cios de Parques y 
Talleres de Automovilismo, se anun
cian para se.r cubierta,s por concursO 
entre el personal de dicho empleo de 
cualquier Arma o Cuerpo. 

Los solicitantes dirigirán SUS instan' 
cias a la Dirección General de Trans
portes (1Izrtínez Campos, 23 y 25), e.1I 
el plazo de diez días, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta oro 
den en el DIARIO OFICIAr.. 

Madrid, 17 de octubre de 1941. 

VAREI-J. 

PERSONAL CIVIL 
Medalla de Sufrimientos por b 

Patria 
, el 

Con aTreglo a 10 dis'puesto en mi
reglamento aprobado por orden. o 
lIisterial de 11 de marzo úlum 
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(D. O. núm. 59), se conceden dos .me-I Legión D. Tiburcio Cre,.po Sánchez, 
dalias de Sufrimientos por la Patria, a cO:1secuend-a de las heridas recibid,s 
con carácter honorífico, a doña ca-I en acción' de guerra el día 8 de sep
silda ~londéjarDíez: un~, con cinta ticmbre de 1936. Documentación cursa
n~gra, po: íallec~m¡ento d~. su hija,' da directamente a este Min:sterio. 
don Ramon Garndo 1Iondejar, cabo ,D. ~Lanuel Alvarez Vargas, por el 
de Caballería el día 1 de febrero de fallecimientó de su hijo f21angista don 
1937 en acciÓn de guerra, y otra, 'con José Alvarcz del Castillo, a consecuen
cint; : zul por fallecimiento de su otro cía de las heridas recibidas en a-cción 
hijo D. '~tanuel Gar,ido ~Iondéjar, de guer::-a el día 1 de noviembre de 
asesinado por los marxistas el' día 9 1938. Cursó la documentación La Co-
de d,ciembre de 1936. m:ndancia 1!ilitar de la isla' de La 

Madrid, 23 de octubre de 1941. Palma. ' 
)'fadrid, 23 de octubre de 1941. 

VARELA 
VARELA 

..... 
Con arreglo a 10 dis,puesto en el re

glamento aprobado por orden m:niste-
rial -de II de marzo último (D. O. nú- D' , · G I d S ., 
mero 59), se concede la 1Iedal12 de Su- uecclon enera e ervlClOS 
frimientos por la Patria con c:nta ne- / 
gra y carácter honorífico. al persooal Desecho de ganado 
civil que a continuación se relaciona. 

Doila María del Pilar de la Fi·guera Autorizado por d Ministerio de 
Benito, por el fallecimiento de su es- Agricultu,ra el sacrificio en los ma
poso c2lPitá~ de Ingen:eros D: Manuel taderos mu;lic.ipales, y con destino 
Ca~rera Ce !u.d o, a cor:se~~enc1a de las al abasto pub~lco. del ganado equino 
her:~ias reclb:das. en accloo de guerr~ que por ser ¡nútil para el Ejército 
el d,a 20 de s~~tlembre d~ 1936. ~u.rso I y para el trabajo en la vida civil, 
la ;Iocum<:nt~clOn el Gob.erno 1fllItar o por padecer le>3iones incurables 
d{' ZarJgo~a.. , . producidas en accidente, propongan 

D. )osela ClIment DIaz, .P?r el fa-; las JuntJs de Veterinaria y aprobad" 
IIcc .m:ento de su espo,;o capotan d: ~n- la reglamentación correspondiente 
g'('I;lCr~5 ? ;Raf:el S:tnd:ez SaCr,lS!an, las. propuestas 5e ajustarán a las si~ 
ti ,O:-L.e,CtLnc.a d, las he~ das recI~:d2s gUlentes n'ormas: 
cr. aC.DO de guerra .~l d:a 20 de !ulio Primera. Las Juntas de Veterina-
de 1936. Docl;mcnt2c:on <:ursada dlrec- ria propo'ndrán pa d h ta l' ,'t 't '1" . , ra ese e o, con 

1 ,c .. e a e, e C\ lmsteno. destino al co 'bl' 1 . 
D. A'c~l1s'ón RomcG Viamo"te !}Or d n,sumo pu ICO, os equI-

d hllcc'núnto d~ S\1 peGre ten'ien'te de p~'li!l~doh:l'~~a la f?fi~ \'e?ían- l!~O
Inf~ntGb D: Eu,eb:o Romeo Lag'una. n . P" s.acn CIO, SI 5U car
a rc<~secuer.Cla de las he~:d:¡s recibidos s: e~oa~ta p;ra tal fin. I?e .no serlo, 
e:1 acc'ón de guerra. CU~5Ó la docu- p~ p ndran para s:a;:r:fic:o. . 
m,nté,ción el Gob:erno 1IiEtar de Za- Se",unda. ~a ta.sac.on de los am-
ra,"oza . males se hara tenIendo en cuenta el 

noií~ Ewiquet" González Paz porr el peso vi va y el precio fij a do para esta 
fall:cim:ento de sus hijos dfére~ provi- clase ~~ c:arne por la Comisaría de 
s'onJI y falans-ista D. Carlos y D. Dá- Abaste,lmlentos. 
m3'0 Taboada Gonzákz, a conseCllen- .Tercera. Las pro'puestas 6e tra
c''! de las herirleS rec¡b'das en acciéo m,ltarán por las Junt:as en la forma 
d~ ¡;uerr, los días 3 de Ilov;embre de d:s?uerta por las órdenes de 9 de 
J(nS y 3 <le m2rzo de 193i. respectiva- diCiembre de 1933 (C. L. núm. 577) 
m"'lte Lle\'>ará en la cinta de la conde- )[ 3 de ago·sto de 1940 (D. O. núme
corac:ón dos pasadores. Cursó la do- r? 180), excepto en el caso que se 
Cl1Tn~nt2ción el Cuartel ('.reneral de la cIta en. la norma séptima de esta 
1[i;:c~a de F. E. T. y de las ']. O. N. S. disposidón. 

D0n" ~faría Oliveros Inchausti ¡>or Cuarta. Los Cuerpoo, Centros y 
~1 fallec!miento de SU hijo sargento de Depen.dencia6 ha,rán constar en los 
Cahallena D. Pasctlal Lozano Oliveros anunCIOs de venta el nÚIDe,ro de ani
a cmS;,cuencia de las h~ridas ,rec¡bida~ males destinados para el consumo, 
~n arc'on de ~erra el día 13 de marzo Y que éstos podrán ser sacrifica-dos 
~7 H)38. <::lrsó la documentación el Go- en los m3taderos municipales dentro 
.~r'1~ ~fl\¡t~r de Zara~oza, de los treinta. días siguientes. a la 
n"~la. Dorotea G:1 Hernández, por el venta. 

f~l1~r m:ento de su hijo cabo de Mili- Quinta. A los compradores de 
d~as d~ .f· E: T. y ?e las J. O. N. S. este. ganado se les entreg¡¡rán dos 
c-:.n Juhan GIl .Hernan~e~. a consecU~n- certIficados por animal vendido: 
d' e las he,~das rec:blda~ en acción uno, expedido por la Junta Veteri-

Ce !!~lerl ra el día 3 de octubre de TQ~8. naria que formaliz6 la propuesta en 
tlr·o a doc'l:nenta :' 1 C I 'G l ' , ne-a-l 'de 1 ' ' ... con e uarte e- e que conste la reseña con todo de-

la. J. O ~r-.[~lcla de F. E. T. y de t¡¡He, para la fácil identificación del 
f) E . .' . semOVIente, y las enfermedades o le-

llecim:~~:n:~e Cres.p~)ordán. por el fa- siones por las que fué propuesto, y 
. su hIJO soldado de La otro, expedido por el Cuerpo, Cen-
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tro o Dependencia en que se haga 
la venta con la reseña, fecha, .pla
za, y nombre del comprador. 

Sexta. Los animales vendidos pa
ra el consum,o serán m'",rcado>6 a 
fuego en la tabla izquierda del cue
llo con la marca D. S.' 

Séptima. Cuando se trate de ¡¡.ni
mal es que sufran lesiones incu·rables 
producidas por accidente, cuya gra
v-eda,d no permita aguardar la tra
mitación de una propue¡;ta o,dinaria, 
los Cuerpos .cursarán con urgencia 
propue>3:as provisionales que se tra
mit3>Ián ,rápidamente por bs Juntas 
de Veterinaria' exponiendo las razo
nes que aconsejan la urgencia. Es
tas propuestas urgentes f;erán apr()... 
ba.das, si procede, por la Autoridad 
Militar de la Plaza; De las propues
tas urgentes que se a:prueben remiti
rán la03 Juntas un ejemplar docu
mentado a. la Jefatun de 106 Ser
vicios de Veterinaria del Eiército • .., 
ésta, con su in,forme y el de la J e
fatura de 105 Servicios de Rern'onfa, 
d3-Tá .cuenta de las' mismas al Direc
tor g-ene·ral de Se,rvicios. 

Octava. Sobre el aprovecham:en
to de las carnes de éstos an'males 
res'ol verá el insoector veteri n ~ no 
del mnadero municÍ'oal >reÉpect:vo, 
el cual ha de rreronorerlcoS en vivo 
y d~s''''n¡:s de sa r nficad05. 

Ma.drid, 18 de o.ctubre de 19~I. 

VARE!..A 

.. -.. 
Consejo Supremo 

d~ Jmticia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

_ Por la Pres'dencia de este CC:1,do 
Supremo, con esta fe~ha. l'e ¿ice a la 
Dirección General Ce la Deuda y Ca
ses P~'5'vas lo s:guiente: 

"Este Consejo Supremo ("ala de P?:l
siones de Guerra), en virt-:d de las fa
cultades que le confieren !as l<:':'es de 
13 de enero de 1904, 5 de se~tier.";e de 
1939 (P. n. núm. 1, ~ncxo) y deCí'"to dt 
12 de julio de 1940 m. O. flúm. 165), 
ha de::Jarado c:m dert-:}:o a P"''1''{,~ a 
los comprendidos en la unida relacif,n. 
que emlúZ;:' con D. Florent'no Soria 
Galán y termina con <leña Bárhara ~{a
teu Ferrer, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán efl la forma que se expreSA 
en d'cha reladón, mientras conserves 
la, aptitud legal p2ra el percibo." 

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente' ,partic'po a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Iros guarde a V. E. muchos años·. 
Madr:d, 5 de octubre de 1941.-EI ~ 

neral Secretario.-J uan H tTl ~r(J. 
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RELACION Ql 

Parentesco Arma, Cuerpo o Uni· 
con les dad a que p("'rtenectan 

causantes los causantes 
CLASES Y NmfllRES DE LOS éAUSANTES NmIBRES DE LOS INTERESADOS 

I 
D. Florentino Soda Gal5.n · .... ·· .. ·)Pod . i lnÍ Burrros 11 Sargento D. ~Eg'Jel Soria níez Doín Jacoba Díez Larrailaga ......... j ~ re~ ...... 1\. . " ., v 

D. )'f:gu('l S~rr;: Cap? · .. · .............. · .. ~I¿em .......... bL Pa Ola, 36 ...... Labo :.f:gue1 Sena Bdtrán ......................... ,,1 
Doila .-\ntO!ll<t Deltran )'brtorell '''1 I 1 

........................ j 

D. C1n~',:!o Td('~o Z'clCC? .. · ............ 'Idem ........... 1 F. E. T. Z;:ragnJ.. Cabo Antor,'o Tejero Sola : ............................. . 
Doií.l l"cl\"a Sob Ferr.andcz ......... , \ ¡ 

D. l'C(1~,1 S0tf'r0. C0;,ce ;· .. : .... · .... · .. ·'Iúm ........... ! In:. Cast:lla, 3 ...... ! 50:,1:<::0 José ),[;¡,ÍJ Sotc:-o R:.:;z ................... ,,: 
Doií.1 l,~bel RU1Z !JCrnanClcz · .. · .... ·1 I i 
D Ab,li,!'. 'FC::1rle Ar])'7\! ............... Id m Caz ).1e"lL," ' SDldado Ra:n1t~nd0 l:';:lrte A'caz .................. .. 

. D~í¡a ~12rtic3. Aldaz l'érez ............. 1 e ........... j. .." ¡", .) ...... ¡ 
.' . , . I 

D. J05~ H1lfrt;¡s Jiméncl .......... · .... ;ldcm ........... , lnf. Cádiz, J ...... j Soldado AntollioHu-,rtas Burgos ................... . 
Doi1a Jo~quina Burgos !>1atcos ...... 1 I . 
D. J o:l'luín S;\5tre Garda ....... : ....... Iclem ........... Caz. }.lelilla, 3 ...... 1 Soldado ~,[anuel Sastre Alonso .................... ". 
Doña }.l ~ría ~osa A~o.nso Garcla "'1. . I .. 
D. :~.farttn 'lTr'arte L·rtarte ............ ;. Idem A. M. 3.s Compañia. I So:dado Rufino Unarte Larrabe:te .................. "" 
Doña Va1entina L::rrabeite Urrutt::t¡ i 

n. luan Huelva Már'luez ............... Iclem Caz. Serrallo, S ... 1 So'dado Diego Huelva Salaya ........................ ,,'" 
, S 1 G " I Doña, Ma~lJ. • a,~ya arcla ............... j . . 

D. Franrtsco Pmo, M orales ·;: .... · .... .Idem ........... lnf. Aragón, 17 ... : So!dado OctaV1o Pino Fernández .................... ,,' 
Doña María Fernanuez Orclonez "'l . '1 . 
D. José ),{ arh Q?intas Fernández , ... ldem ....... ; .... Inf. ~rCGtaña, 21 ... ! Soldado EmiEo Quintas 1fa,rtínez .................... .. 
Doii.a Pura -Martlnez de Bande ...... j. f I 
D. Jt:1io ~án·c~liz. Le.a) ................... lelem ........... I! lni. Amér:ca., 23 .... sa1d:do Ju1io Sár.chez. Tortos;:; ...................... " 
Doii.a \bna ,Gra:la .1 ortosa . }'Iat:J.lx¡ . I . _. . 
D. }')<é t:'bna l,rqu:zll ECclza ' ...... J¿em ........... , Td'él11 .................. Sok18do Anton,o Urqutzu Zaba a .................... . 
·Doi\:¡ iS::l>el Zabala .I~arbia .. · .. • .. ·1 i i 
n. rr~.lF'.'c::;C"'"'\ T'.1ve ~r dlan ...•.....•...•. tJ.em ••..•••..•. \ Ir::f. .l\.':--gd, 2i ...... : So1d:t¿o Frar..('~5(O Tirve SaGl~uga ................... .. 
D():'~. :.~OT.,~h S2,ca\t1~a J11510 · ...... ··1 i I 

D. LcrC:170 }IortiC!uda Arna'z ........ ¡·rdem ........... ' rrkm ................... Soldado Teodoro Hortrg::c:a ~lata ............. """ 
Doña A;';l1stlna 2\lata Eché\'arna ... I ' , . 

I ' I ! 
D. Hodrigo Neira Perc_íra : ...... ·~ .. · .. :,IJem ........... : Reg, Infantería, .31.: Soldado Casiano N ira. ~f0li.de·o ........................ " 
Doii.a Juana MondeJo l.ernandez ...... ¡ I 
D. ~fanl1el Rodríguez Fernández ···ldem ........... Inf. ~nán. 32 ...... 1 Soldado Eladio Argirniro Rodríguez Sote:o ...... . 
Doña Consuelo Sotelo Núilez ............ I 
D. Salvadol Serafín Navarro ......... I¿em Inf. Ten.trife, 33 "'1 Soldado José Serafín Barrera ............................ , 
Vo'üa María Barrera Barrera 

D. Fermín Esain Gurbindo ............ Idem 
Voña Petronila Reta SOto ......... > •• 

ID. Pastor Uzat Fernández ......... ; .. Idem 
DoÍla Pere,grilla Taibo Rodríguéz .... .. 

D. Celestino Tames Pandal ............ Icem 
Doña Salvadora, Sordo Pandal ........ . 

, : 

1 í '1' t 'S Soldado Antonio Esain Reta ............................. ," 11 • 1V lX o, 9 ...... 

Legión ............... Legi<l'tlMio Antonio Uza1. l.'aibo 

Idem ................. : I Legionario Felipe Tames Sordo . I 

I 

. .................. ".,' 

.. .... .................... 



D. O.' núm. lr41 26 de octubre de 1941 317 

CITA 

6n anual 
~~ tes 

~ncede 

Pesetas 

3·500.00 

793.50 

795.50 

693.50 . 
03.50 

693,50 

6<)3.50 

03,5° 

693,50 

693.5° 

693,50 

693,$0 

693,50 

693,50 

6(H,SO 

693,50 

03.50 

03,50 

6')3.50 

:2.106,00 

2.106,00 

J FECHA \ I D.'~g"cíón 'de RESIDENCIA DE LOS INTERES.\DOS / l?, 
Gomerno ~1ili· JI'C',onda de 1" ~, 
tar o Autor:rhJ Leyes O reglarne:ntos en que debe ernpez,a,r dI: pro;'1I1cla en, QW i 
que dehe dar abun,o de la pen~lOn se lt!~ C(·t15tgn~1 n .. 
c'onocimientn a que se les aplica • • el (.t)Jago Pueblo ProVl'nCl'a g ... 
los interesados Dla Mes Ano • r 

" =,~' ,,,< IL<" ... :·1 S,msún .. ".... ............ [<,. ... ...... i-: 

(1) 

Estatuto ~ Qa
ses Pasi\'as cel 
E,t¡¡do de 22 de 
octubre de 1926. 

12 enero 1939,Baleares ...... ) L'llbi ............... ~._ ..•.••.... Balc:¡res. ..... 4. 

t, 
13 'abril 1938 Zaragoza .... Vera de MC(lCty~ ......... Zaragoza ... ¡ 

\ 
13 agostQ, 1938 Huelva ...... Calañas .... ' ....... ___ ............ . Ht:elV3J 

I 

30 , enero 1939 Navarra ...... Artazu .............. , ......... Navarra ..... . 

9 abril 1933 Sevilla ......... El Viso del Alcor ~ ......... Sevilla ....... ;. 

5 JCnero 1938 Zamora ·St.a M.a de ~a Vega ...... Zamora ....... 

19 julio 1938 Vizcaya Sondica ........................ Viz;caYa 

14 abril 1937 Huelva Beas ........................... Huelva. ...... . 

27 mayo 1938 Cádiz ..... ~... VilJa;maitin ................... Cád:z ........ . 

:z diciemb~ 

26 a:bril 

1936 Orense ....... Recarey ............. ~ ......... Orense ' ...... . 

;937 Alicante •••• ..11 ~~i:-~ ......................... Alñ,cante .... . 
3-

7 enerQ 1938 Gu~1>úzcoa. ... Regí!, ........................... Guipúzcoa ... 

agosto 19.)6 Cád,iz ......... CMiz ... ~ .. , ..................... Cáüiz ....... .. 

2 agosto 19.)6 Burgos Burgos Burgos ....... 

1 abril 1938 Lugo Lugo ............................ Lugo 

19 1938 Orense ....... Nogueira de Arriba-......... Orense ....... . 

12 d:c:embre 1937 Tenerife ...... Vallehennoso Canar'a.s 

29' septiembr¿ 1937 Navarra ...... Errea ...... '............... ......N avar.r31 

, 
16 agostQ 1938 PonteveGra ., Looro-Valga .................. Pontevedril .. 

4 fehrerQ Porru5 .................. '...... Oviedo 
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I Parentesco 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los 

_________________ ., causantes 

D. S~lvestre Zaiba Pérez ............... 1 P d 

I Ar~a. Cuerpo o Uni· 
dad a que perteneClan 

los causantes 
CLASES 'y NO~IBRES DE LOS CAUSA~!ES 

F. E. T. A:ragón ... FaJangista Francisco Zalba Diest 
¡ 

................... ,: 

D.Jsidro Tejero Agesta ............... Idem Id i 
Dona. lJomUllca Pel ul ::'unza •••••••.• ,............ ero ................... FaJang:sta 'Evaristo Tejero Perul-................. M .' 

Doüa Primitiva Diest l..acasta ......... a res 

.D. Jacinto Tejero Vaquero ...••••••••• Idem 
Dofla Felisa Arellano ,!Jagallón •••••. 

·D. Rafael Tesár. O¡ague ••...•.•.•••••• Idem 
Doña Blasa Falcón Sanano •.•.•.•••.•• 

D. AlIton~ M::ría Urcola Sarobe ... Id 
Dvila }laria Felipe Garlllenaía Gaya em 

D. Emeterio Iturgaiz Loizuna ..... ' .... Padre ......... 
Don Antonio Uzal Grabas ............ Iáem 

D. Raf~er Rubio Luna .................. Idem .......... . 
¡Doü;¡ c...oncepcion Gaztelu M::rito-
.cena ............................................. ~ I ~fadre ....... .. 

Doña Carmen Ruiz Calvo de León ... ldem 
[)oila l'aula Merino Fernánedz ......... Idem 
J}oüa Clara 11artos Liebanas ......... : ... Idem 
íDoü ~ Carmen López Granado ......... J dcm 
Doi'¡a Agripina Vázq;.¡ez Aguílar ...... V uda ........ . 

'lJ)oüa Ramona Alvarez Rodríguez '" Idem ......... .. 
!Doüa Saturn:na H·;rrero Rosa ......... ldem .: ....... .. 
Doña Patricia Azr ar lklldrcs ~ ..... ; •• (dem ......... .. 

I 

ldem .................. Falang:sta Antonio Tejero Ardlano .. ~ ........... ¡., 

Idem .................. .. Fa angista Félix Tesén Falcón 

F. lE. T. Or;amendi. Faiangista José Urecla <;:armendía ................ _. 

T.O S. 1figuel ..... : Sargo oto D. Pedro Iturga:z Sanz ................... . 
Itlf. Zaulo- a, 29 I Soldado Eloy Li zal F~: reño .............................. , 

Idem ....... : ........ ::: C;bo Emiio ¡,u&Jio Sicilia .............................. ". 

A · ., C d DI' C l' • G . VlaClOI1 .............. 1 oman ente . _u;s a.tieron az:eill ........... " .. 

Eón. S. Rafae ... Alférez D. Jesé ~f:(]ud Luc{'na Ru;z ......... : .. ". 
I.a B.a F. E. T .... Sargento D. Vicente Herrero ~I,,'ir:o .......... " .. ' 
Reg:~. Cmta, 3 ...... Cabo AnlOn:o '1'orr\:5 .\lartos ....................... " .. 
Leglon ............... Le6·cnariv .\lanuc; !{od:'jguu Ló¡¡ez : ................ , 
Caz. :t\L:m:ü~ia. 6 ... Er.gaéa D. joaqu:n l~(;dríguez ~lartin ........... ". 
Caz. S. Ferm.üdo. [. i SO':~adJ José Rúuco Abad .......................... " .. 
F. E. T. 2.° T.O... Falzngista Jose Luis Qunedo l{uiz ........... ,." .. . 

F. E. T. Zaragoza. Falangista Benito Torres LaC.1rta ............... ",,,' 

D. Antonio Quin:<.na Muntaña ......... Huérfano ..... lnf. 1Wán, 32 ....... Sodado Serafin Quintana López ............ , ....... .. 
'Doña Isabel Soneira López ............ Huérfana .... Gua,rd:a Civil ...... Co~onel D. Adolfo Sone:-ra Di, go-11adra .... ". 
Doila ,Ma.ría Luisa Orbeta Hidalgo ... Madre ......... Armada ............... Teniente de navio D. Agustín Posad<'. UrbeU· 

D'Üila Antonia Fernández Andreu, ...... Viuda ......... Infaoteria ............ Teniente D. Enrique- Rubio Fuentes ................ . 
Doña Dolores Pons Escuer ............ Idem Id-em ....... : .......... hiférez D. Elias ~looell Gaspár ...................... . 
iDoiia Bárbara Mateu Ferrer ............ l<iem ........... ldem .............. ,..... AJ.:.éI'ez D. Facundo Flores HOl'rach ................ .. -. 

OBSERVACIONES I quidación y deduc'ci6n de las canti- 6. Percib:,rá la pensión <jue se le 
. . : dades que hubiesen recibido por ej asigna en tanto conserve Su est:do 

l. Por los Gobern,dores MIlitares a . Cuerpo a cuenta del' presente señala· de pobreza, y previa liquidación 1 
<l?e corresponde en el punto d;: res den- miento, el abono del cual es compa- deducción de las cantidades que, por 
Cla, de los recurrentes, se dar"a traslado ti.ble con el sueldo que disfruta el in- el Cuerpo, hubiese pedido pcrcib:r a 
7.. ~tas de la orde~ de conceSlOn de pen- teresado de 2.074,75 pesetas que co- cuenta del presente seilalam;cnto, el 
SlOn que se les aSigna. . . mo guard:a municipal del Ayunta- abono dd cual es comp~tiblt! con el 

2. To:I:1S .las pen~ ones a "perc:blr por núnto de Inca' (Baleares) percibe sueldo de 3.849,8.1 ,pesetas que, como 
esta caplt.al (~ladnd). seran ,oonadas con arreglo a la ley de 17 de noviem- carabinero, viene pe r c i b icndo, con 
~~¿~e~·~:~c~~~. General de la Deuda bre de 1938 (B. O. núm. 151). arreglo a le ley de 17 de noviembre 

3. Estas pensieoes serán abonadas en 5. Percibirán la 'pensión que se de 1938 (B. O. núm. 151). 
tar.to con;e~ven la aptitud legal y pre· les asigna en Lnto conserven. su ac-, 7· La .perci.birá en tanto' consene 

vía liquidación y deducción de las tual estado de pobreza, pasando por su actual estado civil y' de pobreta, 
cantid~des que ,por ios respectivos entero al que sobreviva sin necesi- y en comp~tibilidad con la de 4.000 
Cuer'pos hub:esen ,sido satisfechas a dad de nuevo seüalamíento, y prev¡a pesetas anuales que la interesada p'r' 
los .interesados. Los padres la percibi. liquidac:ón y deducción de las c:nti- cibe por muerte de su otro h.ja, fa" 
rán en cOjfartidpación y en tanto con- dades que, por el Cuerpo ,hubiesen lIecido en acción de guerra, con arre
serven su actual estado de pobreza, podido percibir a cuenta del presente glo a l;¡. .ley de 17 de noviemb~e d.: 
pas2ndo por entero al que sobreviva seilalamiento, el abono del cual es 1933 (S. O. núm. 151), y previa. h 
sin necesiúad de nuevo señalamiento. compatible COn el haber que el inte- quidación y deducción de las c~n~ldl" 

4. Percibirán la pensión que se 1es resa·do disfruta de 100 pesetas anua- des que hubiese recibido por el l.~er: 
asigna en tal1to conserven su actual les, como sepulturero de! Ayunta- po a cuenta del presente señalanlle~ 
estado de pobreza, pasando por en- miento. de Urriel (Zaragoza), con.¡ too Se le desest:ma la petición e 
tero al que. sobrev:va sin necesidad arreglo a la ley de 17 de noviembre ,pensión de su otro hijo el cOlnaB
de nuevo señalamiento, y previa li- de 1938 (B. O. núin.15I). . dante D. José Calderón Gaztelu, W' 
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tI 

~ 
RESIDeNCIA DE LOS INTERESADOS I 

=====p=u=e=o!:::o======p=r=o=v=¡n=(:l='a=¡ ,-

\-. 
.... 1 s. 

I I FECHA It \ 
1>

liótS anual G h'erno Mili Delegación de 
,n I A t d d Leye. o re¡¡¡amentOSI en que debe empezar el I1aclendo de J3 

"ve le le$ ta r o d b on d~r abono de la pen!!lión pruvincIa en QUI? 
eon=-:ie que. r¡e~to a que se les aplica se les con~igna 

J:i~eresados Día ~fes Año el pago Pelletas 

14 juEo 19:;8 Zaragoza".... Urríes ......................... Zaragoza 

" ,. Idem ",-emOllnOS , •.•..••....••••.••••• 1 ........ . 
, 

dic:e{l1'bre 193s¡rdem 29 .... h~ ••••• 

Vtt. <k lIOO."YO ··C·· .... rem ........ .. 

Puebla de A1f:nden ......... (d~ .......... . 3. 

I 15 abrL 1937 Idcm .......... 
! 

ric~:embre 1931i Idem Il .......... 

693·$;)1 

z.16~,oo I 
693.50 

II Hlero ... O~endain ......... ~ ........... ¡ Gw puzcoa .. . 

1939 \ X;:varra ...... :.\íaflén ........................ ' Xa\'arra .. .. 

795.50 

! 16 e::ero 
\ ',25 ncv.enú~e 
I E,t2tUtO de Ca-

~~'S Pas \'a~ de: 8 
Est~do (:e 22 (:e 
c'ctuc,r. de 11)26. 25 

ILa:-zo 

- ' : , ~ - \ '¡ raba ' ........................... La COrUii;! l!).)<)'IL.a '-O~Ulla .. 

1"'9' l ""m Lo Coruña .................. Idem .......... 1, 6. ".l l lo' ............ ~ 

1936 \:,[ adrid ....... Lurita ........................ Xa\'arra ..... 1 7. j u:io 
11.000.00 I 

4·COO.OO \ 
::;!.J(í'J.O:l 

13 zg:SlO 19.J7lcórdoba ...... Agui ar de la Prontera ... ,Có~doba 
193¡) , PJ:el1~ia ...... 1 e anión d'é ¡es Conu s ... ,Pa'ene a 

'l·SÚS.OD I 
:;!.I.j::.OO \ 
4.50 :1.00 

JO SCpt:clllbre 
15 
::-4 

i z.s 
'4 

jUll:0 
dici"more 

ju.:o 
juLo 

agosto 
aciO!)to 

1930 !, Jaé'll .......... Ja~n ........................... lJaél: ' ......... .. 
19.1,¡),~evl1a ........ :'Jevi1la ........................ ,Scv:l1a ........ \3 

"'C'd' ' T '. ICádiz' 193"1 a :z ......... \ etuan ........................ , ........ .. 
693 5'1 
ti93 5) i 
693 5J 1 I ~6 

1938 '. La . ~,orUlia " Bu'llIor:o ..................... La. ~oruiía , 
1938,GlJ' puroa ... Ifernam ........................ ,Gulj}Uzcoa .. . 

6935') 123 felxero 

1,93í ¡Zaragoza ..... Torrellas ...................... \ Za~agaza ... 

19.1í\OVied~ ........ Villa~ueva de Oscar ...... Ov¡ed~ ....... lls. 
I~,OOO.OO 

7·500.00 

Decreto de 18 de 
29 

áh~il d~ 1~)3S 16 
(B, O. núm. 5-11)) 

d:eiembre 
agosto 

19J6i:..f,2~r:d )I.a~r:d · ............ · .... · ..... I:\~2~r:d ...... jl !k 
19J(¡ ,Caa.¡z ......... CadlZ ........................... Cad:z ......... 10. 

S·OOO.OO 
5,000.00 

5·000,00, 

y ey de 1 J ele 12 

díciembrede 26 
1940 (D. O. nú- 24 
mero 292). 

agosto 
julio 

agosto 

1936 ~fadrio ..... .. 
19.15 Lér:da ...... .. 
1936 Baleares .... .. 
. I 

~fadrid ........................ :\fad.nid ...... ! 
Ltr:da ........................... Lérida ....... . 
laca ........................ ,... Baleares .... . 

o'a vez que con la SUma de L~s dos lamiento qUe se le hizo COn fecha 15 
'Pen$iones que se le conceden deja t.:e de abril de 1940 (D. O. núm. 96), ti 
f\cr pobre en sentido legal. en armo- cual queda anulado. 
nía con el artículo 15 y si¡::uientes de 10. Jmtifirado en el expediente ¡n-
la ley de Enjuiciam:ento Civll., form-f;vo el hecho glorioso que con-

8. Percibira la p( nsión que se le currió en la !11u~rte del causante, se 
as:gna Por mano de su rcprc~entan- le eenrede !a p,nsión que Se le as:g
te leg--¡ la madre doila Hortensia na, la que percibirá en tan~o cons~~
().fcnt;:flct Prieto, hasta el día i 'le ve la aptitud legal. p~evía liquidación 
agOsta de 1956, fecha en que cumpli- y deducción d~ las cdn:ídades qu:" 
rá Sll mavoría de edad, pre'.:ia liquj- ipC'T el Cuerpe:, huhi('~e fecib' do a 
dación y 'deducción de las eant:dad,'s cuenta del ¡:ires~l1te sr ii \amiento. D¡~ 
que pr,r el Cuer,po huhiese pod:do eha pensión es rompat:b~e COIl la peno 
~err.ihir a cuenta del presente seih- ,s:ún de viudedad que actualm?nte 
/,;;nlJento. p~rcibe. d~ a'cuerdo con la ley de 17 

9. Justificado en el expediente in- de noviembre de 1938 (B. O. mime-
formativo el hecho glorioso Que con- ro 15 1). ' 

-Currió en la muerte del causante y 'JI. Justificado en el expediente 
c';lllPrend.ida la interesada en la le- informath·o el hecho glor:oso que 
gls¡~,ión que se cita en la relación, concurrió en la muerte del causante, 
se le hace el presente señalamiento, se les hace el presente señalamiento, 
q!Je percib:r!¡ en tanto cons-erve la ap- \ el que percibirán en tanto conserven 
~tUd. legal, previa liquidación y de- 1,. aptitud legal. previa liquidación y 
uccl6~ de las cantidades que hubie- d~ducci6n de las cant:dades que hu

se ,podIdo perci,bir a cuenta del seña- biesen ,podido ¡percibir por cuenta del 

anterior señalamiento que queda sin' 
efectó. 

'Madrid, 15 de octubrecle J94 T.--.El 
Gen~ral Secretario. J!tal! Herrera. .. ... . 

Ordennci6n de pagos 
del ~jércifo 

Autorización de gastos 

Autorizado per el Reglamento de 
Ré¡(lllcn y Despacho de este :"Iiniste
río que los directores g~Jlerales pue
dan aprohar gastos hasta $0,000 lle
setas, dentro ele los créditos presupues
tos. se autoriza, a aquéllos pa.a que 
'puedan dele¡¡;ar tal función en los res
pecfvo<; jefes regionales de los Ser
v:cios hast::: la stlma de 15.000 pesetas. 

l~l<Ldrid, Z4 de octubre oe 1941. 

VAItELA 



z6 de octubre de 1941 D. O. núm. 241 

ADQUISICIONES - CO N C U R S O S 
, 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE LARAC.aB 

el Presidlente de esta Junta tenga 
a ~len convocarla con tal objeta. 

El lmporze del presente anuncio 
será saLs:lC'cho a prOllateo entre los 
J¿~ud:~~ll.~rio5. 

Hasta :as doce horas del a:a 10 

del mes de noviembre pr;,xlmo, se 
admIre;¡ ofertas en la J elatura de: 
Derall de este Parq:.:e, :para la ccm
rra de a"rtíCu:os neces:Ú.os al m:s- _ 
mo y sus lJep:cs:tos. 

Laracne, 20 de oqubrc de 1941. 

1'. 2-1 

El plIego de condicion~s técn:<:as 
y lega:es a que han de sUJetarse, 'REGDnENTO !:TIXTO DE IN-
se encuentra en el De!all de este GENIE:TIOS N U!',!. 2 
,Estal)lecim:ento todos los días· la
borables, de di~z a trece y de dIe
ciséis a \'einte boras. 

Las ilfo¡::osl.ct'()rt=s serán reint·e
gradas con pÓl'za de 1,50 pesetas, 
y ~erán acompañadas de muestras 
d~ artículos a que se retlere. 

La adjudicación se hará cuando 

Necesitando 'este Regim;·ento ad· 
fluiri,r los efectos que a continua· 
ción se ex.presan, se saca a concurso 
por el ¡presente anuncio. para que los 
industriales que lo deseen rernitan 
sus of'ertas, ¡en sobre cerrado, al 
'Comandante r.1.ayor ¿el mismo, 

ANUNCIOS 

CASA GUERRERO 
ZAPI.TEr.IA r.nLITAR 

Teléfono ~la305 

CASA ESPECIAL EN 

'?OLAINAS "LEGGINGNS" 
CORREAJES, CALZADO, BOTAS 
ENTERIZAS PARA EL EJERCI· 
TO, GUARDIA CIVIL Y CARABI· 
NEROS, SPOR~HAUF'FEURS 

MAYOR. 77 modemo.-MADRID 
(junto a Cap!tanla General) 

--------_ ..... _ .. -_ ..... 

, 

hasta el día 5 del próximo mes de 
novIembre. 

Ei importe del presente anuncio 
será a cargo del adjudica:ar:o, 
qu=te:l tend:á c¡ue iT.fZ1t's-ar -en la 
Caja <1<:1 neginl:e~1to C(;n~0 Lan
za, ella por lüO de.! importe to:al. 

Electos que se citm¡ 

597 taquillas de madera ,i¡.'ldivi
duales ,para tropa de 0,70 m. de al
ta por 0,;6 m. de anchura y 0,36.de 
fondo, con dos puertas y tres depar
tarnentos interiores, cuyo modelo se· 
encuer·tra en este Regim ;.ento. -

Sevilla, 2'1 de octubre de Ig41. 

P. 1-1 

NA.VAS 
BANDERAS, COLGA
DURAS, G O R R A S, 
BORDADOS', BASTO
NES DE MANDO, ME
DALLAS Y CONDE-

CORACIONES 

Garmen, t7 Teléf. ~677!i Madrid 

Hotel BRISTOl .MILITARES 
00sé ~áez Martín 

200 hahitaciolles con balle 
desde 6 pesetas 

Di,r-:cción Telegráfica: .. BRISTOL" 

Av. de José Antonio, 40 

~eléf. 24720 MADRID 

____ ... ""110 ........ _ ...... _ .... _ 

Ciudad Rodrigo, 10 - MADRID - Tlf. 19029 

C~SA 
ESPECIAL 

PARA 
REGALOS 

CON MOTIVO 
DE ASCENSOS 

Y 
RECOMPENSAS 

Prim~ra casa en sahles, espadas de lujo y honor, condec';:-acionl"~, 
galones, faías, fajinf's, bastones de mando, correajes, lej{uis, bo
tones, .emblemas, bordados de todas clases, golas, -=sp·JI'I:¡.s, es
polines,' cordonanuras, m;¡chetes y todos los dem1.s efecto5 para 

los señores alumnos de las Ac;¡nrmias r.filitare5 ~ ~ 

---------------~-------~---_.~ 
SERVICIO GEOGRÁFIco y CARTOGRÁFIco.-TALLEREs.-)'{ADRID 


